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ADVERTENCIA. . 
Los señores suscritores de pro-

víncia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re-
ovarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
¿e nuestro diario. 

DEL EXTERIOR. 
p ls 24.—El Constilutionnel publica hoy un ar-
¡0 semi-oficial, diciendo que la política france-

en Italia no puede favorecer las anexiones revo-
ionarias ni las reacciones absolutistas. E l articu
l a cree posible la reunión de un Congreso, y 
ermina diciendo que, conviniendo á los intereses 

europeos que Italia llegue á estar organizada y 
noderosa Europa se mostrara tan previsora com o 
Lta sancionando con un acto de alta jurisdicci on 
su nueva organización política. 

flápoles 23.—Los garibaldinos han ocupado á 
Cápua 

mortizable á 23, ditenaa a, ov i / o , j ^ « ^ w i . ^ a . ^ c o, ¿.u. 
Londres 24.—Quedan los consolidados de 92 7/8 
93. 

SECCION EXTRANJERA. 

. En París han causado grande impresión las 
revelaciones del Courrier du Bimanche acer
ca de las noticias que M. de Hubner ha traido 
para el gabinete de las Tullerias. A lo que ayer 
dijimos sobre este asunto ; añadiremos hoy que 
{odas las versiones que circulan se refieren á la 
intervención de Austria en Italia con el consen
timiento de Prusia y Rusia, por lo cual se ha 
decidido el gabinete de Yiena á sondear las in 
tenciones de Francia. Esto explica el efecto que 
ha producido la presencia del diplomático suso
dicho en Paris, aun cuando La Patrie procure 
desmentir con marcada intención los asertos del 
Courrier du Bimanche , y que el Constitution-
nel asegura que M. Hubner no ha llevado nin
gún encargo semejante al que-se le atribuye. 

No andan menos enredados los diarios pru
sianos en comentar y desenvolver conforme á 
sus deseos las miras q je han dictado la nota del 
gobierno prusiano sobre el memorándum del 
rey Yictor Manuel. Unos, los partidarios de la 
revolución italiana, consideran el citado docu
mento como un tributo pagado á las exigencias 
diplomáticas, en el que se hacen , en términos 
severos si se quiere , ciertas reservas contra el 
principio de las nacionalidades y su aplicación, 
pero que al fin y al cabo son simples reservas y 
nada más, y de consiguiente que nada hay en 
ellas favorable á la política austríaca. 

Los' hay que aseguran que M. de Schleinitz, 
al expresarse en los términos consignados, ni 
siquiera se dirigía á Piamonte, de donde se 
vendría á inferir que el ministro prusiano pre
vé un mal que desea alejar para su país, y le 
importa poco devore á los demás. A muchas y 
muy sérias reflexiones se presta esta interpreta
ron, autorizada hasta cierto punto por la con
ducta singularmente egoísta que Prusia observa 
Para con Austria desde que estalló la última 
Suerra de Italia; no nos detendremos á hacerlas, 
Sl11 embargo, por |la sencilla razón de que se 
cree, y no sin fundamento , que en la entrevis
ta de Yarsovia prevalezcan otras miras que las 
^ 11. de Schleinitz, y debemos tardar poco en 
saber si así sucede ó no. 

Por otra parte, los periódicos de Bsrlin, que 
ven con escándalo cuanto acontece en la penín-
^u a italiana, consideran la nota que nos ocupa, 
e' gobierno prusiano, bajo un punto de vista 

^"y diferente. La Gaceta Prusiana, por ejem-
Plo> niega que los ministros de Negocios extrañ
aos de Inglaterra y Prusia se hayan entendido 
CoraPletamente en Coblenza respecto al modo de 
;er !'a cuestión de Italia, y se funda en hechos 
^ le clan la razón. A este propósito recuerda 
|jue el representante de Prusia en el reino délas 
0s-Sicilias se halla en Gaeta, mientras que el 
e a Gran-Bretaña está en Ñápeles; que Prusia 
0Qa reconocido el bloqueo de Gaeta, al paso 

^e Inglaterra ni siquiera ha opuesto la menor 
^cion; que el gobierno de Lóndres no se ha 

guiado el trabajo de responder al memorándum 
ârdo de 12 de Setiembre último, y que el de 
® m lo ha hecho vituperando en términos 

wgic0s la política sarda, los principios sub-
rsivos en que se funda, y proclamando , por 
une», el respeto que se debe al derecho de 

íw63 violado en los Estados Pontificios y en el 
p a p ó l e s . 
^orno se ve, la argumentación de la Gaceta 

l^iana es sólida. Aguardemos, pues, hasta 
^r sí triunfa de los comentarios, ó mejor dicho, 
J las esperanzas de sus adversarios, 

âs que ahora abrigan y manifiestan con di-

gran resultado á ninguno en la marcha de la 
política actual de Europa. En Francia, y más 
en Inglaterra, se espera con ansiedad marcada 
la manifestación de lo acordado en la antigua 
capital de Polonia. 

La insistencia con que el gobierno francés 
apela á la reunión de un Congreso, es una 
prueba de que teme se quieran arreglar los asun
tos de Italia, que constituyen el nudo gordiano 
de la situación, sin conformarse en un todoá los 
deseos del emperador Napoleón, Los consejos 
del i>a%-iVe«ü5 y del Times á aquel monarca 
demuestran también que no se considera impro
bable la reconstitución de la santa alianza. 

«Todo bien mirado, dice el diario de la Cité, el 
interés del emperador de los franceses se encuen
tra hoy en la causa de la unidad italiana, que le 
dará, cuando ménos, una alianza real en Europa, 
mientras que si ahora se retirase después de ha
ber andado tanto camino, perdería esa alianza, sin 
ganar ninguna otra acaso en su lugar: se enage-
naria á Cerdeña, disgustaría á Inglaterra, y perde
ría todo el terreno que ha fortificado su trono en 
los sentimientos de las naciones liberales de Eu 
ropa.» 

Por los males que el Times predice al empe
rador Napoleón si abandona á su suerte á Pia
monte, lo cual no es imposible que suceda, se 
pueden augurar los bienes que le reportaría un 
cambio de política, teniendo en cuenta, por su
puesto, que el disgusto de la soberbia Albíon es 
la mayor de todas las desgracias en que puede 
incurrir un pueblo, incluso el francés que no 
pasa por ser el que teme á la reina délos mares. 

Las noticias de Turin son satisfactorias en 
cuanto al desenlace de la crisis entre el prodic
tador de Ñápeles y la gente amenazada. El ha
berse retirado Crispí ha dado el triunfo por com
pleto á los partidarios de la anexión inmediata 
hasta en Sicilia, donde Mordini ha convocado 
también á los pueblos para declarar cuáles son 
sus deseos, en vista del consabido plebiscito. 
S. M. piamontesa aguarda el resultado de la vo
tación popular para hacer su entrada solemne 
en Nápoles. 

Confírmase el rumorde que cuando salga Ga-
ribaldi á su encuentro, el rey le alargará la 
mano dándole el título de mariscal. La misma 
dignidad parece que se conferirá á los generales 
La Marmora, Fanti, Cialdini y Sonnaz, en re
compensa de sus servicios. 

fer, er'tes formas los revolucionarios, se limitan á 
^e en la conferencia de Yarsovia no se resuel-
^ nada de importancia. LcIndependance Belge 
gj, que la opinión más acreditada, para 

a' se entiende, es que el haberse visto los tres 
b arides soberanos del Norte no producirá 

MENSAJE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE CERDENA. 

Señor: Esta Cámara, que debe su origen á las 
recientes anexiones de la Emilia y de la Toscana, 
será muy pronto disuelta por efecto de un acon
tecimiento igualmente venturoso: la anexión de 
provincias nuevas y más extensas, en virtud de la 
cual podrá decirse que si no de hecho, de seguro 
virtualmente, quedará consumada la emancipación 
y la unificación de la península entera. 

Ningún Parlamento tendrá, pues, una historia 
más gloriosa que este, toda vez que los términos 
que señalan su corta existencia son realmente y 
serán siempre los hechos más grandes de nuestra 
resurrección nacional, porque le ha sido dado pro
clamar el primero de esos dos hechos, y preparar el 
segundo con el auxilio de la plena y leal coopera
ción que se gloria de haber prestado á la política 
de vuestro gobierno. 

Los diputados de las provincias que ya se llaman 
ó muy pronto se llamarán antiguas, no han podido 
separarse sin pensar que á vos principalmente, se
ñor, se debe el mérito de los maravillosos resul
tados á que han tenido el honor de cooperar. Pero 
creerían no haber sido los fieles intérpretes de la 
nación que representan, si su último acto público 
no hubiese sido una expresión solemne de ese pro
fundo y ardiente reconocimiento que de todas ma
neras y en todas ocasiones os ha manifestado la 
Italia. 

No hay momento más oportuno para hacer l le 
gar á vos el homenaje del reconocimiento nacio
nal que aquel en que V. M . , al frente del valiente 
ejército, da cima á la alta empresa que, asegu
rando al reino la independencia italiana y el libre 
y regular desarrollo de sus facultades, abre á la 
Europa una nueva era de prosperidad, de progre
so y de paz. ¡Ojalá, señor, que el afecto y la con
fianza que la Italia pone en vos, sostenga vuestro 
valor y el nuestro en medio de las pruebas difíci
les que quizás nos separan todavía del-momento 
en que se reúna en torno vuestro un nuevo y más 
numeroso Parlamento para aclamaros el liberta
dor, con el título de Augusto, que debe asociar in
disolublemente los destinos de la Italia á los de 
vuestra noble familia! 

CIRCULAR DEL PROD1CTADOR DE ÑAPOLES. 
Señor gobernador: Por el telégrafo ya habrá 

V. recibido el decreto que convoca al pueblo para 
aceptar ó rehusar el plebiscito siguiente: 

«El pueblo quiérela Italia una é indivisible.» 
L a importancia de este'gran acto, que debe de

cidir de nuestra suerte y reunimos á la nación, es 
visible y manifiesta, y sería desconocer vuestro pa
triotismo el tratar de demostrarlo. 

He creído de mi deber exponeros algunas consi
deraciones con este motivo, á fin de que todos se
pan que el ministerio conoce y comprende los de
beres supremos que le imponen las necesidades 
presentes. Yos trasmitiréis, pues, á los funciona
rios de vuestra dependencia esta circular, para 
que se reparta en toda esa jurisdicción. 

Esta parte de la península, que se llama reino 
de Sicilia, ha sido privada hasta ahora de la vida 
nacional. Un despotismo feroz, sin equivalente en 
la historia, secundado por fuerzas mercenarias y 
por los ¡procedimientos más inicuos y ios más v i 
les, comprimiendo al pueblo fuertemente, era un 
obstáculo poderoso para la restauración de la pa
tria italiana; pero un héroe, seguido de un puñado 
de bravos, por una serie de prodigios que han ad
mirado al mundo, rompió esas fuerzas que soste
nían una obscena tiranía, y nos ha libertado. 

Por todas partes, antes y después del paso de 
este hombre extraordinario, los pueblos se suble

vaban, y la anarqu ía , fatigada con los últimos 
restos de su ejército, han tenido tiempo apenas 
para ocultarse detrás de las murallas de Cápua y 
de Gaeta. 

Rotas una vez nuestras cadenas, el pueblo ha re
sucitado á una nueva vida y ha adquirido el dere
cho precioso de fallar sobre sus destinos futuros. 
Es preciso, pues, señor gobernador, que hagáis 
comprender bien que corresponde ahora al pueblo 
de esas provincias continentales asegurar para 
siempre su redención, así como la de la Italia en
tera. La sentencia que salga de la urna el 21 reve
lará las naciones si la tierra de Samnio y de la 
grande Grecia, donde por la primera vez se oyó el 
santo nombre de Italia y donde surgió la primera 
civilización de Occidente, es digna de formar parte 
de la gran familia italiana. 

E l ministerio confia en que los pueblos napolita
nos no serán inferiores en energía y patriotismo á 
los de Toscana y la Emilia, y completarán la gran
de obra de la resurrección de la patria, fundando 
por el libre sufragio la gran monarquía italiana. 

Adoptareis, señor gobernador , las medidas más 
eficaces para que se respete el derecho que tiene 
cada opinión de manifestarse libremente, y trata
reis de impedir toda violencia que bajo cualquier 
pretexto pueda turbar la conciencia de los ciuda
danos, no permitiendo que se altere el acto solem
ne por amenazas hipócritas ó facciosas. 

El rey magnánimo está á nuestras puertas , i n 
vitado por el dictador. 

No viene impulsado por las ambiciones de nue
vos dominios, sino por la ambición nobilísima 
de devolver la Italia á los italianos. Yiene al 
frente de ese poderoso ejército que libertara en 
pocos dias de las hordas mercenarias á otras dos 
nobles provincias. 

La más hermosa acogida que podemos hacerle 
es proclamarle rey de Italia por nuestro sufragio 
libre y unánime. Así el pueblo de esta parte meri
dional de la península tendrá la gloria de sellar el 
pacto de amor que une ya por un lazo indisoluble 
á la Italia y á Yictor Manuel.—Jorge Pallavicino. 
—Rafael Conforti.—Luis Giura.—Pascual Scura. 
—Amilcar Anguissola.—Jacobo Coppola. 

PROTESTA DEL COMISARIO REAL DE VITERBO DIRIGIDA AL 
COMANDANTE DE LA COLUMNA FRANCESA DE OCUPACION. 

Señor coronel: Puesto que tenéis órden de res
tablecer el gobierno clerical en esta ciudad, el in
frascrito considera de su deber el retirarse ante 
las armas francesas. Pero al mismo tiempo se juz
ga obligado á declarar, como declara, que esta 
ciudad se habia sustraído al yugo de Roma es
pontáneamente y por sus propias fuerzas, y que el 
gobierno del rey le habia concedido la protección 
que le habia pedido hasta que hubiese decidido de 
su suerte; que entrega sus poderes á la represen
tación municipal, y se retira repitiendo que cede á 
las armas del emperador de los franceses, reco
mendando esta ciudad á la justicia y al honor de 
sus valientes soldados. 

Yiterbo 11 de Octubre de 1860.—El comisario 
del rey (firmado) duque de Sforza Cesarini. 

A S. E. EL GENERAL CONDE DE GOYON, AYUDANTE DE CAMPO 
DE S. M. EL EMPERADOR DE LOS FRANCESES. 

= Señor general: Después de haber leido la re
ciente nota del Monitor, me siento inclinado á creer 
que la ocupación de Yiterbo es una medida pura
mente militar. Espero, pues, que me será permiti
do mantener esta provincia bajo la protección del 
rey Yictor Manuel. 
_ Si, no obstante, vuestras instrucciones se opu

siesen á ello, nada me quedaría que hacer sino con
fiaros la noble misión de proteger la población de 
Yiterbo, que se ha pronunciado con una unanimi
dad conmovedora en favor de la nacionalidad y la 
libertad, reservándose el derecho de deliberar acer
ca de su propia suerte. 

Señor general: si yo dudase un solo instante que 
los oprimidos hallarán en vos una plena y eficaz 
protección, conozco que faltaría á los sentimientos 
de respeto y gratitud que todos nosotros hemos 
consagrado á la Francia y al emperador. 

La verdad puede presentarse desfigurada en los 
paises extranjeros: la cuestión romana puede des
conocerse por el espíritu de partido; pero cuando 
se está en medio de las poblaciones que sufren, no 
se puede negar la evidencia de los hechos, y es 
preciso convencerse de que la dominación pontifi
cal ha llegado á hacerse intolerable á todos. 

En la provincia de Yiterbo, como en todas par
tes, el voto universal patentizaría de qué parte se 
hallan el derecho y la justicia, si del lado del pue
blo, ó del lado del gobierno romano. 

Recibid, señor general, la expresión de los sen
timientos, etc. 

Perusa 9 de Octubre de 1860.—El comisario ge
neral del rey en las provincias de la Umbría. 

Debemos, cuando ménos, poner en duda la ocu
pación de Cápua por las tropas de Garibaldi. Des
pachos llegados anoche á Madrid desmienten esta 
noticia, que realmenie necesita confirmación, pues 
parece [extraño que las tropas reales se hayan es
tado fortificando en la línea del Yolturno y abas
teciendo y poniendo á Cápua en estado de defen
sa, para abandonarla tan repentinamente y sin 
probar la suerte de las armas. Lo que sí parece 
cierto es la ocupación de Cajazzo por los garibal
dinos. 

El refuerzo de los piamonteses no ha podido 
llegar más á tiempo á Garibaldi, pues á pesar de 
sus pretendidas victorias del Yolturno, es lo cierto 
que en quince dias ha perdido más de 8,000 hom
bres, una gran parte de enfermedades. Los cala-
breses y sicilianos, viendo que los sitios de Cápua 
y Gaeta eran cosa larga y peligrosa, se han des
bandado en gran parte, y de voluntarios solo ha
blan quedado al dictador unos 12,000 hombres 
con los cuales era imposible emprender nada. 

De una carta que escriben desde Gaeta, toma
mos lo siguiente: 

«Creo haber dicho á Yds. en una de mis prece
dentes correspondencias, que se habia dado muer
te á 72 personas en los dos primeros dias después 
de la entrada de Garibaldi en Nápoles. Hojeando 
mis notas, encuentro que el tercer dia fueron heri
das más de 100 personas de puñaladas ó sablazos, 

y trasportadas á los hospitales de Nápoles, donde 
han muerto casi todas, por no haber querido g r i 
tar ó no haber gritado bastante de prisa ó bastan
te fuerte ¡viva Garibaldil Pueden Yds. tener entera 
confianza én la exactitud de la noticia, pues me la 
ha trasmitido un médico encargado de visitar y 
asistir á estas víctimas, y este médico es garibal-
dino rojo decidido.» 

Una correspondencia de Gaeta del 13 asegura 
que Menotti y Garibaldi, hijo del dictador, han 
sucumbido de resultas de sus heridas, y que el otro 
hijo del célebre general se halla prisionero. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MADRID 25 DE OCTUBRE DE 1860. 

ESTABLECIMIENTO DE UNA ADUANA EN MADRID. 

Las observaciones que EL REINO ha expuesto * 
impugnando esta medida del Sr. Salaverría, que 
cada dia tenemos nuevos motivos para calificar 
de desacertada, han merecido que La Época les 
dedique dos artículos y dos sueltos de fondo, 
uno de ellos de dimensiones más que regula
res. Como no nos guía en este ni en ninguno 
de los asuntos de que tratamos más deseo que 
el del acierto, vamos á examinarlo por el órden 
debido, prescindiendo de alusiones, más ó me
nos embozadas, que nos distraerían de nuestro 
propósito. 

Ante todo, manifestaremos que no nos son 
muy ventajosas las condiciones para esta discu
sión; puesto que si bien el periódico ministerial 
desconoce, según dice, las disposiciones apro
badas al tiempo de expedir la real órden de 15 
de Agosto (no publicada todavía en la Gaceta) 
creando la aduana de Madrid, da tantos y tan 
minuciosos pormenores, que demuestra que ha 
sido feliz en sus investigaciones; mientras que 
nosotros, alejados de las regiones oficiales, te
nemos que limitarnos á solo estos pormenores, 
que le agradecemos mucho. El señor ministro 
de Hacienda, á pesar de las reiteradas súplicas 
que le hemos dirigido, no ha creído conveniente, 
mandar que se publiquen las disposiciones men
cionadas, como debió haberse hecho, para po
der escribir con pleno conocimiento de causa, 
evitando así que el debate se extraviase. 

No hemos dado, en verdad, gran importancia 
á las faltas gramaticales cometidas al redactar 
la real órden citada, puesto que hasta las tuvi
mos por disimulables, y cuidamos de emplear 
sus mismas palabras al expresar que el fin do
minante en ella era el de favorecer al comercio 
de Madrid, y solo cuando los efectos se conduz
can j9or los ferro-carriles. 

No somos rigoristas al examinar los docu
mentos oficiales, á pesar de que sería muy lau
dable que se pusiese, por regla general, mayor 
esmero en la manera de redactarlos. Si lo fué
semos, ¿cómo habríamos omitido mencionar al
gunas preciosidades déla real órden; tales, en
tre otras, como el principio de la disposición 
primera, que dice: «Se crea en Madrid una 
)>aduana de entrada , en habitación espe-
wcial etc.;» modo de expresarse que jamás ha
bíamos oido, ni visto escrito en parte alguna rela
tiva á estos asuntos? ¿Cómo habríamos omitido 
el principio también de la regla 2.a, que dice: 
«Siendo condición indispensable para el esta-
»-bleeimientp de la aduana, la construcción en 
«Madrid de un edificio de nueva planta, que 
»reuna las condiciones, etc.?» ¿Cómo, por últi
mo, hubiéramos prescindido de citar esta re
gla 2.a íntegra, que á pesar de no exceder de 
doce renglones, contiene las palabras condi
ción—construcción — condiciones — comodidad 
—compañía— concesionaria — consecuencia— 
construcción—considerados—como—concede 
con arreglo—con la dirección, que forman una 
armonía deliciosa? 

En nuestro primer artículo quedó demostra
da la ilegalidad cometida por el Sr. Salaverría; 
de tal manera que La Época no ha tenido ni 
tendrá que alegar una palabra para rebatir las 
citas terminantes de las disposiciones que han 
sido infringidas; y, sin embargo, dice que nues
tras razones (que toda persona imparcial califi
cará necesariamente de incontrovertibles) son 

una série de no interrumpidas y lamentables 
equivocaciones, argucias de que en su desespe
ración echa mano EL REINO , y generalidades. 
¿Es posible discutir de esta manera? Puesto que 
nada se nos ha contestado, y que quedan en 
pié todos nuestros razonamientos, insistimos en 
asegurar (como que se trata de actos terminan
tes y concretos) que ha sido evidentemente i n 
fringida la base 4.a de la ley arancelaria de 17 
de Julio de 1849 , é igualmente el art. 10 del 
real decreto de 51 de Octubre de 1856; que se 
ha obrado de una manera desacertada, no dan
do al expediente la ilustración debida, ni oyendo 
para ello el dictámen de la junta general con
sultiva de aduanas y aranceles, y los ele las jun
tas de comercio de las principales ciudades ma
rítimas; que ha debido tener mayor publicidad 
de la que ha tenido (solo se ha insertado en el 
Boletín oficial del ministerio de Hacienda) la 
real órden de 15 de Agosto ; y que es todavía 
mas sensible la reserva absoluta de las disposi
ciones especiales dictadas en igual fecha , que 
sería muy importante conocer, puesto que esta
rá en ellas desarrolla do el originalísimo pensa
miento de la creación de una aduana en Madrid. 

La Época, que llama generalidades á nues
tras razones y á los hechos fijos y determinados 
que hemos aducido, dice que con la medida 
adoptada se logran, entre otras mejoras: 

1. ° Simplificar lo que existe.—Ya hemos 
expuesto que la actual legislación presta toda 
clase de facilidades compatibles con la defensa 
de los intereses públicos para las operaciones 
del despacho de mercancías en las aduanas, y 
que el comercio no se eximirá de tener en lo 
sucesivo representantes suyos en los puertos. 
Desconocemos, pues, cuáles serán las nuevas 
facilidades que se anuncian. 

2. ° Introducir la regularidad donde hay 
complicación y embarazo para el comercio.—¡ 
Estamos en igual ignorancia; y como todo lo 
que sea regularidad excita vivamente nuestra 
curiosidad, no quisiéramos que quedase sin pro
babilidades de verse satisfecha. 

5.° Hacer más expeditas las transacciones 
mercantiles.—Siendo, como lo es ahora, com
pletamente libre la circulación de mercancías 
lícitas por lo interior del reino, que es lo que 
afecta á las transacciones, parece lo natural 
qUe el establecimiento de una aduana habría 
de afectar en más ó en ménos á esta libertad; 
pero hacerla todavía más expedita, es cosa que 
se oscurece á las inteligencias no dotadas de la 
sabiduría ministerial. 

Y 4.° Tener en su apoyo la opinión de TO
DOS los hombres ilustrados (mucho desearíamos 
conocer sus nombres); las lecciones de la expe
riencia^ (como no somos ilustrados no sabemos 
estas lecciones, ni quienes podrán enseñárnos
las); y el poderoso ejemplo de otros pueblos 
(muy fácil de decir, pero no de demostrar). 

Ni podemos tampoco admitir que se favore
cerá al comercio de toda la nación por partir 
sus operaciones en general de la capital de la 
monarquía. Sobre esto hemos dicho que pensa
mos todo lo contrario. Ni por su situación geo
gráfica, ni por tener una población muy supe
rior relativamente á, la de otros centros de co
mercio, ni por la carencia absoluta de efectos 
de fabricación propia que faciliten los cambios 
es Madrid gran depósito de mercancías, y cada 
dia lo será ménos. ¿Qué importancia merecen, 
consideradas mercantilmente, algunas remesas 
de objetos determinados á provincias lejanas, 
para creer que Madrid surte á todas, inclusas 
las de costa? Entre tan opuestos pareceres, el 
buen juicio de nuestros lectores dará la razón á 
quien la tenga, sin que creamos deber insistir 
más en este asunto por demasiado sencillo y 
notorio. 

Dice también La Época, contestando á nues
tra justísima observación sobre si se concederán 
aduanas á Córdoba, Lérida, Albacete y demás 
poblaciones á donde lleguen directamente las 
líneas de ferro-carriles desde el mar, que si las 
condiciones de esos pueblos fueran ó llegaran á 
ser iguales á las de Madrid, cree que disfruta
rían igual beneficio. Como no puede haber más 
capital de la monarquía que una; y como la fis
calización que se establezca para el trasporte 
de las mercancías en los ferro-carriles, lo mis
mo puede ser para cuando se dirijan á Madrid 
que para cuando se queden en las capitales de 
provincias intermedias, ignoramos cuáles serán 
las condiciones á que aluda nuestro entendido 
colega. 
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Por lo demás, respetando su dictamen, se
ríamos injustos con el Sr. Salaverría si le atri
buyésemos que creia lo que La Epoca cree so
bre este particular. Cualquiera que sea la com
petencia que concedamos al actual ministro de 
Hacienda para desempeñar el departamento 
que tiene á su cargo, se nos hace muy duro 
atribuirle la idea de establecer aduanas interio
res además de la de Madrid. Y como los ar
tículos del periódico ministerial son una mina 
abundante de curiosísimos descubrimientos para 
los que tan escasos estamos de documentos ofi
ciales, le rogamos se sirva decirnos cuáles son 
las facilidades fiscales de que van á disfrutar las 
provincias interiores, y de que nos habla en su 
número deldia 19, cuando en el del22 nosdice 
que la legislación sobre el tráfico interior no se 
altera ni se modifica en lo más mínimo. 

EL REINO nada ha dicho de donde pueda su
ponerse si los intereses de dos, tres ó,más co
misionistas, que tendrán que seguir en lo suce
sivo como ahora, son los derechos adquiridos ó 
intereses cré-aí/oípoi;que abogamos; y sentimos 
mucho que La Época no haya dado más impor
tancia á la manera que hemos empleado para 
emitir las razones que nos obligan á impugnar 
el establecimiento de una aduana en Madrid, 
en las que para nada hemos mencionado seme
jantes derechos adquiridos ó intereses creados. 
Convencidos nosotros de que este modo de argu
mentar digno y mesurado es el que más con
viene, y el que consigue causar verdadera im
presión en los puntos á donde dirigimos nues
tras observaciones, no cejaremos en nuestro pro
pósito, y concluiremos otro día de replicar á 
nuestro, colega. No nos haremos aguardar 
mucho. 

subditos españoles sean castigados y quede el buen 
nombre de nuestra patria en el lugar que le cor
responde. 

De la conducta que ahora sigamos en aquellos 
remotos climas dependerá en gran parte que en lo 
futuro ejerzamos ó no en América la influencia 
á que estamos llamados por la mancomunidad de 
raza, de religión y de idioma. 

Los resellados andan estos dias muy traviesos, 
quizá por aquel principio que amotina á l o s ham
brientos cuando les da en la nariz el tufillo de a l 
gún manjar sabroso. 

En lo que no cabe duda es en la conveniencia de 
que entren á formar parte del ministerio, si la p r i 
mera condición de un ministro debe ser la docili
dad. De esto, por lo ménos, debe estar seguro el 
general O'Donnell. 

El progresismo desfigurado se siente rejuvene
cido con los asuntos de Italia, y al parecer pronto 
á no intervenir. Es de creer que todo lo que se di-
fija á favorecer al Papa encuentre en ellos oposi
ción ó indiferencia. [La razón es muy sencilla. 
Obedeciendo á un Pontífice, ¿cómo han de obede
cer ó otro? 

¿No aprobaron estos señores el Concordato, en 
que se concedía á la Iglesia la facultad de adqui
rir , habiéndole arrebátado antes sus bienes? Mag
nífica es la ocasión para vengarse de esta derrota, 
mostrando pequeñuelos arranques de indepen-
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mas, pero las tienen. Allá va una prueba. 
El periódico que pasa por órgano de esta conse

cuente falange política dice en su número de hoy: 
((Hoy se reúnen las Córtes para continuar sus 

interrumpidas tareas, y el gobierno prepara algu
nas medidas importantes que someter á su consi
deración. Entre ellas no sabemos si habrá pensado 
en una que hace mucho tiempo está demandando la 
opinión ilustrada del pais y que es de urgentísima ne
cesidad. Hablamos de Ja reforma de la ley de ins
trucción pública. 

Asunto es este de una gravedad inmensa. De la 
instrucción pública depende todo el porvenir, toda 
la gloria, toda la prosperidad ó la desdicha de una 
nación; y en esta parte debemos confesar que esta
mos respecto de los demás países en una inferiori
dad inmensa. No es decir que en España no haya 
genio y aptitud para todos los ramos del saber; 
los hay quizá en mayor abundancia que en otras 
naciones: lo que nos falta son buenas leyes que 
arreglen los estudios, que estimulen la aplicación, 
que dejen la conveniente libertad para el desarro
llo de las diversas facultades, que en vez de formar 
sabios de relumbrón, pedantes llenos de ignoran
cia y eruditos á Ja violeta llenos de ridiculas pre
tensiones, formen hombres útiles á la humanidad, 
á la patria y á sí mismos: Jo que nos falta es más 
ciencia, y ménos expedientes, más verdad en los 
conocimientos y ménos títulos y certificaciones, 
más personas especiales y ménos universidades, 
más hombres científicos, aunque no se JJamen doc
tores ni licenciados, y ménos sábios de real órden.» 

Recuerden los lectores la noticia de La Discu
sión, en que se anunciaba la crisis ministerial y el 
próximo ascenso á ministros de los Sres. Luxán, 
Santa Cruz y Laserna , y compagínenla con este 
rasgo de atrevimiento. 

Señor, ¿qué pasa en este país? ¿Cómo se explica 
que un periódico de este jaez se quejé del abando
no en que yace la instrucción pública , en los so
lemnes momentos en que se habla de crisis , y se 
echan á volar los nombres indicados, á quienes 
vendría tan bien la cartera de Fomento? ¿Quién no 
interpreta esta salida de tono como una tierna re
convención, que por uná parte alude á la actividad 
reconocida del marqués de Corvera , por otra i n 
dica una pretensión tímida, y en último resultado 
es inexplicable, supuestos ciertos antecedentes? 

¡Pobres señores resellados , viviendo una vez al 
año de ilusiones, y las restantes del presupuesto! 

¿No dicen que la vejez es la segunda infancia? 
Figúrense entonces que están todos en la escuela, 
y que su maestro es el duque de Tetuan. ¿Osarían 
beber agua ni satisfacer otras necesidades sin per
miso del maestro? Verdad es que no hay discipli
na ni palmeta, pero tiene.en su mano la dieta cor
poral, saludable é higiénica'para meter á los chi
quillos en costura. ¿Si Garíbaldi Ies habrá vuelto 
el juicio? Ya se ve, ¡les gustan tanto los Garibaldis! 

Ofrecemos á los lectores el siguiente mosáico 
tripartito de moralidad pública para edificación y 
buen ejemplo. 

Dice La Correspondencia: 
«Al anunciar anoche un periódico que el capitán 

general de Puerto-Rico habia descubierto un vas
to plan de defraudación, hemos tratado de averi
guar lo que haya de cierto, y parece que las ú l t i 
mas cartas anuncian algo que tiene relación con 
lo dicho por el periódico vespertino, así como que 
la autoridad adoptaba enérgicas medidas para el 
castigo.» 

Este parece vale un imperio. Oigamos ahora á 
El Clamor Público: 

«Anunciado el remate de un monte propio de 
;uno de los pueblos del condado de Treviño, pro
vincia de Burgos, dijese al fijar su cabida que se 
componía de cuarenta y tañías fanegas, marcándose 
su precio en poco más de diez mil reales. En el re
mate sube la finca á más de treinta mil. Se aprueba 
este, se otorga la escritura, y toma posesión de él 
D. Blas Viana, vecino de Peñacerrada, á quien 
se adjudicó. Pero descúbrese después que en vez 

• de cuarenta fanegas, tiene el monte más de doscien
tas, y entonces sácanse á remate tres cuarteles 
comprendidos dentro de los mismos límites del 
que se adjudicó á Viana.» 

Allá va, en fin, el cornisamento del edificio, to 
mado de El Pensamiento Español: 

«Se está sustanciando por el juzgado de prime
ra instancia de Castellón una causa, de la que 
aparece que se han suplantado las firmas de algu
nos exclaustrados, con objeto de cobrar sus ha
beres cuando ya habían fallecido. En este delito 
resultan gravemente comprometidas varias perso
nas muy conocidas en dicha población, y algún 
jefe de Hacienda de la época en que se verificó la 
falsedad. 

Oportunamente, cuando el estado de la causa lo 
permita, procuraremos á nuestros lectores más 
detalles sobre este hecho, cuya realización, aun
que por frecuente ya no sorprende, se presta á 
gravísimas consideraciones.» 

La Gaceta publica una larga relación de los j e 
fes,, oficiales y sargentos primeros de infantería, 
que en virtud'de propuesta reglamentaria del ca
pitán general de la isla de Cuba y por real órden 
de. 20 del mes actual, son nombrados para servir 
los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan. 

Bajo las condiciones que comprende el mismo 
diario.oficial, se subastará la conducción diaria del 
correo de ida y 'vuelta entre Bribiesca y Prado-
luengo, Alcolea del Pinar y Molina de Aragón, y 
entre este último punto y Monreal. 

El 23 de Noviembre próximo se subastarán las 
obras de la primera sección de la carretera de p r i 
mer órden de Villalba á Luarca, comprendida entre 
el primer punto y Mondoñedo , cuyo presupuesto 
asciende á 1.7(33,202 rs. 98 céntimos. 

.. • • • 

En todas las poblaciones de España se están ce
lebrando por disposición de los respectivos prela
dos, funciones religiosas para dar gracias á Dios 
por haber dispensado su divino amparo á la au
gusta Señora que ocupa el trono. 

• En otro lugar del presente número empezamos 
á publicar, según lo ofrecimos ayer, los documen
tos relativos á las diferencias que han ocasionado 
el rompimiento de nuestras relaciones cor} la repú
blica de Venezuela. 

Esperamos que en este asunto procederá el go
bierno con la prudencia y la energía que el asun
to exige, para que los desmanes cometidos con 

Á las tres y media de la tarde de ayer llegó á 
Búrgos, procedente de Vulladolid, la primera l o 
comotora del ferro-carril del Norte, Este fausto 
suceso, de que ya se tenia noticia anticipada, atra
jo á la estación á la población en masa, que saludó 
con el mayor entusiasmo la llegada de la loco
motora. 

El día 10 del próximo Noviembre se subastarán 
en el gobierno de.Pontevedra las obras acordadas 
en el camino de primer órden que conduce de Tuy 
a la Guardia. 

Los alumnos de la facultad de medicina y cirujía 
de la Universidad de Santiago que voluntariamen
te han prestado sus servicios en los hospitales m i 
litares de la campaña de Africa, han conseguido, 
prévio exámen, el abono en sus estudios del tiem
po que duró el desempeño de su honrosa misión. 

• Nada más justo que esta determinación en favor 
de unos jóvenes que con tanta abnegación como 
patriotismo pasaron al ingrato territorio africano 
á ejercer la misión más consoladora para nuestro 
sufrido y valeroso ejército. 

Tenemos entendido que en la nueva elección de 
diputado á Córtes á que se va á proceder en el 
distrito de Villaviciosa, por consecuencia de la re
nuncia que de dicho cargo hizo el Sr. D. Salva
dor Valdés, se presentará, como candidato de opo
sición al gobierno, el Sr. iD. José Agustín A r 
guelles. 

Ignoramos si el Sr. Valdés piensa ó no, aspirar á 
la reelección; pero suponemos que aspirará, como 
es natural, mucho más contando con el apoyo del 
gobierno y con las buenas relaciones de familia y 
amigos que tiene en el expresado distrito. Mas á 
pesar de esto, creemos que ha de ser muy dispu
tada la elección, porque el Sr. Arguelles, además 
de contar también á su vez con escogidas relacio
nes de familia y de amigos influyentes en toda la 
provincia de Oviedo, y con especialidad en el dis
trito de Villaviciosa, ha dejado en este recuerdos 
muy gratos, por los muchos beneficios que túvola 
fortuna de proporcionarle en el ramo de caminos y 
en otros, cuando hace siete años le representó en 
el Congreso. 

Leemos en La Época: 
«Dijimos el otro día, con referencia á otro pe

riódico y á propósito de las prisiones hechas en 
Granada, qüe el comisario Sr. Castillo habia sor
prendido una sociedad protestante, en relaciones 
con Gíbraltar y Barcelona, lo cual es exacto; pero 
conste que aquel funcionario no hizo descubri
miento alguno, limitándose á ejecutar órdenes de
talladas que le dió el digno gobernador de aquella 
provincia, Sr. D . Cayetano Bonafós. A l César lo 
que es del César.» 

Nuestro colega La Correspondencia nos dedica 
hoy las siguientes líneas: 

«EL REINO hace anteanoche coro con los propa-
ladores de noticias de crisis. Con decir que uno de 
los motivos alegados es la divergencia de opinio
nes sobre la ley de ayuntamientos, cuando dicha 
ley va á ser presentada en las primeras sesiones, 
queda demostrado el fundamento de las suposicio
nes de EL REINO.» 

Á propósito de la ley de ayuntamientos: ¿querrá 
decirnos La Correspondencia si será presentada al 
Congreso tal y como lo fué en Consejo de minis
tros, ó si en ella se han hecho algunas importan
tes variaciones? 

Ha vuelto á promoverse en Santander el esta
blecimiento de una Caja local de descuentos, en 
que hace algún tiempo se pensó, con el capital de 
15 millones de reales. Ha sido tan bien recibida 
esta idea, que, según asegura el Z?o/eím de Comer
cio, pasa ya de 10 millones el capital suscrito por 
un corlo número de casas. 

Creemos que á estas horas estará cubierto en 
su totalidad el número de acciones, pues desde esr-
ta corte se ha dado órden para su compra por va
rias casas, y visto el afán con que se solicitan pue
de muy bien calcularse que este nuevo estableci
miento mercantil hará mucha sombra al Banco de 
aquella ciudad. 

Parece que en efecto cesan el general Solano en 
el cargo de segundo cabo de Filipinas, y el señor 
Escario en el de intendente. 

Según Las Novedades, aseguraban anteanoche 
algunos resellados que tan luego como se retirase 
de Turin nuestro embajador, dimitiría su cargo el 
general Zabala. 

Parece efectivamente cierto que el rey de Ñ á 
peles ha ofrecido el mando en jefe de sus tropas á 
nuestro compatriota el general Córdova, el cual 
se ha visto en la imposibilidad de aceptar tan hon
roso é importante puesto, por no estar facultado 
por el gobierno de S. M . la Reina para ejercer 
cargos militares bajo banderas extranjeras. 

Dice La Correspondencia que el Sr. Ríos Rosas 
debe salir muy pronto de Barcelona para Civita-
Vecchia, siguiendo su viaje á Roma, 

Ayer se ha celebrado la subasta para el servi
cio regular y especial, de vapores-correos entre 
Cádiz y las islas Canarias, habiéndose presentado 
una proposición que está dentro del tipo fijado por 
el gobierno. Este servicio, que quedará estableci
do dentro de poco tiempo, se compondrá de dos 
expediciones mensuales, que saldrán en dias fijos 
de Cádiz, y otras dos de regreso. 

DOCUMENTOS RELATIVOS A NUIÍSTRAS DIFERENCIAS CON 
LA UEPÚBLICA DE VENEZUELA. 

aLegacion de España en Venezuela.—Caracas 17 
de Julio de 1860.—Señor ministro:—Luego que 
tuve la honra de recibir la nota de ese ministerio, 
fecha 20 de Octubre del año próximo pasado, en la 
que, contestando á la que dirigí en unión de los 
representantes de Inglaterra y Estados-Unidos en 
27 de Agosto del mismo año, se me comunicaba 
que el gobierno de Venezuela no reconoce, en vir-
tnd del decreto de 6 de Marzo de 1854, más que 
los daños ocasionados por autoridades legítimas, 
debiendo deducir sus derechos ante los tribunales 
civiles los que hayan sido vejados por las tropas 
revolucionarias, di cuenta de esta resolución al 
gobierno de la Reina mi señora, para que, entera
do de ella, me comunicase sus ideas é' instruccio
nes á este respecto. 

Impuesto el gobierno de S. M . de la materia, ha 
juzgado, como era de esperarse, el principio asen
tado por dicho decreto como atentatorio á los de
rechos de sus nacionales en esta república, y á to
das luces nocivo á los intereses que se han creado 
en ella con su asiduo y honrado trabajo, bajo la 
protección del derecho de gentes, y de un tratado 
especial, y me ordena, en consecuencia, de un mo
do terminante, insista cerca del gobierno de la re
pública para que se indemnice á los súbditos es
pañoles, no solo de los daños y perjuicios que les 
han causado las autoridades constitucionales, si
no también de los que les ha inferido el bando fe-
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Firmemente resuelto mi gobierno á sostener es
ta resolución, cree por lo mismo justo y conve
niente, en gracia de las buenas y amistosas rela
ciones que desea conservar sinceramente con el de 
Venezuela, exponer las poderosas razones en que 
se apoya su insistencia, y paso, de su órden, á m a 
nifestarlas brevemente á V. S., persuadido de 
que llevarán la convicción al ánimo del ilustrado 
gabinete venezolano. 

El gobierno de la repiíblica distingue, para re
conocer ó negar el derecho de indemnización, en
tre el daño causado por las fuerzas constituciona
les y el que ocasionan las revolucionarias, y apo
ya únicamente esta distinción en el decreto de 6 
de Marzo de 1854, que despoja de una plumada á 
los extranjeros de su acción para hacer al gobierno 
legitimo otras reclamaciones que no sean las que 
procedan de perjuicios causados por autoridades 
legitimas. 

Es incuestionable, señor ministro, que como una 
consecuencia inherente á la libertad é independen
cia de las naciones, todas tienen la facultad de i m 
poner á los extranjeros que en ellas residen, las 
restricciones que juzguen convenientes; pero no es 
ménos incuestionable que no'es lícito ion esas res
tricciones menoscabar los derechos que estos ex
tranjeros hayan adquirido por los tratados. 

Cuando Venezuela se constituyó en Estado so
berano é independiente, las frecuentes y desastro
sas conmociones políticas pusieron á su gobierno 
en el caso de resarcir perjuicios sufridos por ex
tranjeros, y entonces, es notorio, no se averiguaba 
quién causaba el daño; bastaba justiíicarlo para 
que se llevase inmediatamente á efecto la indemni
zación. Bajo estas costumbres justas y protectoras, 
vinieron á este país millares de españoles; bajo 
ellas vivieron felices por mucho tiempo, y bajo 
ellas, en fin, se celebró el tratado de paz y amis
tad entre España y Venezuela. 

¿Qué razón ha podido, pues, tener la autoridad 
suprema de la república para dictar el decreto de 
C de Marzo de 1854? ¿No ha violado en él los de
rechos adquiridos de mis nacionales, que cuentan 
una larga série de años de residencia en el país? 
¿No ha hecho ilusorio el principio inalterable de 
que todo gobierno que da acogida á los extranje
ros, está obligado á prestarles eficaz protección? 
¿No sorprende, á la vez que causa pena, ver que 
en la situación presente, en que se proclama la 
moralidad y la regeneración de la sociedad por los 
ciudadanos de más probidad é inteligencia, se ha
ga mérito de una ley injusta, con el fin de denegar 
un derecho perfecto, el resarcimiento de perjui
cios caqsados en contiendas políticas á españoles 
pacíficos, honrados j neutrales, que han vivido 
bajo la égida del soberano que los acogió y les 
debe protección, y confiados en la Constitución 
que les garantiza sus bienes y propiedades? 

El gobierno de Venezuela ¿ no es responsable 
de los actos cometidos por funcionarios públicos ó 
jefes de fuerzas organizadas que proclaman un 
principio político, apoyándose en las mismas leyes 
de la república? Y si la administración de un país 
tiene el alto deber de proteger á los ciudadanos 
honrados en el ejercicio de los derechos que el de 
gentes les confiere, esa obligación ¿no es doble
mente sagrada cuando se trata de los súbditos es
pañoles que Uabl venido á Venezuela al amparo de 

una estipulación solemne, cuyó cumplimiento toca 
á esa misma administración? 

Obrar de otro modo sería lo mismo que suponer 
qne el tratado vigente entre España y Venezuela 
no rige en determinadas épocas , ni más que en el 
territorio ocupado por las tropas del partido polí
tico que vence en la contienda. 

El tratado, sin embargo, tiene que cumplirse en 
todo tiempo y lugar, y el gobierno constituido es 
el heredero forzoso , ante el mundo civilizado, de 
todas las obligaciones que contrajo su adversario 
y de todos los daños que infirió. Si esto no fuese 
un principio incuestionable de derecho internacio
nal , lo consagrarían como tal hechos reciente
mente acaecidos, entre otros el de Dinamarca, i n 
demnizando sin excepción los daños causados á ex
tranjeros, tanto por sus tropas como por las de los 
ducados de Schleswig-Holstein en su última guerra 
con estos, y los consumados por el mismo gobier
no de Venezuela, el primero con motivo del le
vantamiento ocurrido en Coro en 4 dé Febrero 
de 1855, contra los súbditos holandeses hebreos, y 
el segundo el reconocimiento de las sumas paga
das por él comercio de La Guaira al general insur
recto Aguado, procedentes de derechos de impor
tac ión . 

Dice V. S. en la^ota de ese ministerio, de fecha 
20 de Octubre, á qóe me refiero, que el gobiérno no 
puede responder de los daños causados por auto
ridades que no son legitimas, y que reserva sus 
derechos á los agraviados para que los deduzcan 
contra los autores ante los tribunales compe
tentes. 

Ya he demostrado lo insostenible que es esta 
determinación bajo el punto de vista del derecho 
de gentes; vearnos si no es también incompatible 
con la situación en que se ha ,hallado y todavía se 
halla Venezuela. La guerra civil que há más de 
año y medio destroza á este país, lo ha puesto en 
un estado tal de desorganización, que por muchos 
meses se han visto provincias enteras sin autori-
da.des, sin magistrados, separadas completa y po
líticamente del resto dé la república, é imperando 
en ellas un partido que al ser rechazado las dejaba 
arruinadas y desiertas. 
, ¿Cómo es posible que los daños sufridos en ellas 

por mis nacionales sean materia deun litigio? ¿Qué 
jueces ú otras autoridades habia allí para procla
mar y hacer respetar el imperio de la ley? ¿Qué 
jueces ó qué autoridades librarían mandato de com
parecer á los jueces ó individuos de un partido 
que niega con las armas en la mano la legitimidad 
del gobierno en cuyo nombre hablarían esas auto
ridades y esos jueces? Y si el gobierno no pudo ex
tender hasta allá la protección real y efectiva que 
en iodo el ámbito de la república debe á los extran 
jeros en cambio de los deberes que les impone 
¿quién sino ese mismo gobierno debe resarcir los 
males que, debiendo, no pudo evitar? ¿Quién sino 
él está en el imprescindible deber de resarcir 
á mis nacionales del precio, por decirlo así, de su 
neutralidad? Porque esto y no otra cosa esá lo que 
está obligado todo gobierno con respecto á los 
ciudadanos extranjeros, espectadores forzosamente 
inofensivos de las luchas civiles que en ocasiones 
devastan los países que habitan. 

Y suponiendo por un instante que ese partido 
venciese en la lucha y llegase á ser gobierno cons 
tituido, ¿le parecería justo á V, S. que al reclamar 
le daños y perjuicios causados por las actuales tro
pas del gobierno constitucional, se escudase á su 
vez con el decreto de 6 de Marzo de 1854? ¿Es 
pues, esta una ley protectora, ó es una ley que to
ma diferentes colores, según la reflexión de los ra
yos del sol político que la hieren? Y una ley á la 
que con tanta exactitud se le puede aplicar esta 
comparación, ¿no carece de su principal atributo 
que es la justicia, principio invariable en todos 
tiempos y en todas ocasiones? 

Inútil me parece, señor ministro, aducir más ar
gumentos que los expuestos, para convecer al go
bierno venezolano de la injusticia que envuelve el 
decreto en cuestión, y de la razón que asiste al go 
bierno de S. M . para rechazar enérgicamente el 
principia que dicho decreto quiere hacer prevale 
cer; pero sí creo necesario hacer notar á V. S., al 
concluir, que la razón que el gobierno de la repú 
blica pudiera aducir de que siendo el decreto de 6 
de Marzo de 1854 una disposición legislativa, solo 
la puede derogar un Congreso, el goMerno de 
S. M . no la admite de ningún modo coSb funda 
mentó para aplazar el resarcimiento, pues eso 
cuand o más, será una cuestión que tendrá que ven 
tilar el poder ejecutivo de Venezuela con el legis
lativo, pero que de ningún modo puede afectar al 
perfecto derecho que tiene el gabinete español de 
reclamar, directa é inmediatamente de la nación 
venezolana lo que cree justo. 

Insisto, por lo tanto, de nuevo, en que el gobier
no de la república indemnice á mis nacionales de 
los perjuicios que les han irrogado las autoridades 
y fuerzas constitucionales y las del bando fede
ral; y al efecto, tengo la honra de adjuntar á V. S. 
los expedientes que hasta ahora se hallan en esta 
legación y que comprueban dichos perjuicios. 
Grande será mi sentimiento, señor ministro , si las 
razones que he presentado, á V. S. no consiguen 
llevar el convencimiento al ánimo del gobierno 
de la república; pero si así fuese, sírvase comuni
carme á la mayor brevedad posible la definitiva 
resolución del gabinete venezolano, para que yo 
cumpla en consecuencia las órdenes que tengo de 
mi gobierno. 

Reitero á V. S. las seguridades de mi más dis
tinguida consideración.—(Firmado).—Eduardo Ro
mea.—Señor ministro de Relaciones exteriores de 
Venezuela. 

nientes, no es lícito menoscabar co 
derechos que se han adquirida? a 

tados. Por 

República de Venezuela.—Secretaría de Relacio
nes exteriores.—Caracas, Julio 30 de 1860.—-El in
frascrito, secretario de Relaciones exteriores de 
Venezuela, ha tenido el honor de someter al poder 
ejecutivo la comunicación que el Sr. D. Eduardo 
Romea, encargado de negocios de España, se sirvió 
dirigir á este despacho en 17 del presente mes, 
con el objeto de combatir la resolución del gobier
no fundada en el decreto legislativo de 6 de Marzo 
de 1854, de no indemnizar otros daños que los oca
sionados por autoridades legítimas, debiendo de
ducir sus derechos ante los tribunales civiles los 
que hayan sido perjudicados por tropas revolu
cionarias. 

A l contestar, conforme á las instrucciones de 
S. E., la expresada comunicación, debe el infras
crito empezar por manifestar la pena con que se 
ha visto por todos los miembros de la administra
ción el cambio que, sin motivo conocido, se ha 
efectuado en las relaciones del señor encargado de 
negocios de España con el gobierno de la r epú
blica. Hasta ahora, y desde la llegada de S. S. á 
Venezuela, las habia distinguido un carácter de 
cordialidad de que dan testimonio recientes comu
nicaciones de la legación. Tantos ménos motivos 
habia para esperar aquella mudanza, cuanto aca
ban de transigirse con el Sr. Romea nuevas y an
tiguas reclamaciones, en que han influido no poco 
Ja buena inteligencia de ambas partes y eJ deseo 
de fortificarla cada vez más. 

Después de esta necesaria introducción, entra cJ 
infrascrito á ocuparse en los argumentos con que 
el señor encargado de negocios de España se ha 
apoyado para calificar dicho decreto como atenta
torio á los derechos de los españoles en esta wanít 
blica y á todas luces nocivo á los intereses que se 
han creado en ella con su asiduo y honrado traba
jo, y para insistir en que se les indemnice, no solo 
de los daños y perjuicios que les han causado las 
autoridades constitucionales, sino también de los 
que les ha inferido el bando federal. 

La primera razón del Sr. Romea es que, á pesar 
de que por su libertad é independencia todas las 
naciones pueden imponer á los extranjeros que en 
ellas residen las restricciones que juzguen conve-

Esp 
El único tratado que existe entre V 
ipáña es el de reconocimiento -

concluido en Madrid en 30 d paz 

1845 cual no contiene, ni en su lefra^ni^ ^ 
ninguna estipulación que dé á los esnlr^ esPit¡ 
recho que hoy se pretende. Tamnn^ les el r 

aquel „ convenio conservar la Coshi ™ e t j , 
existiese entonces de resarcir toda cía bre Q 
cios causados á extranjeros, sin avorf de PerS 
era su autor, costumbre bajo la cual ^ar 
vinieron á este país millares de espaf i ^ 
ron felices por mucho tíemno, y se ce í i ' vÍvip 
tado de paz y amistad. Y lo que es máí el C 
te uso no ha existido aquí nunca s Seillejan* 
pruebas, bastará recordar que desde mf6 ^ereñ 
no se decidió por los tribunales que ] ^ ten:ipra. 
indultados debían indemnizar ó restitu-8 íace'0sos 
poralidades arrebatadas ó usurpadas" ' as ^ 
crimen no puede venir á ser medio seffu3'0r̂ Ue ^ 
quirir la propiedad agena. Vino despue/V6 a^ 
to legislativo de 3 de Mayo de 1839 Sot Nre, 
cioo de los indultos, y en su art. 5.° A re. :iPlica, 
«ningún indulto podrá extinguir Ia obli l'íe 
indemnizar con arreglo á las leyes los nê 0'0-11 ^ 
tercero de que fueren responsables lo Uie'0stl5 
dos.» Otro tanto se repitió en el art 1P j^racia« 
de 3 de Abr i l de 1849, el cual dice: «LaL la % 
en esta ley se imponen á los que c o m e t e n ^ 
tos de traición y atentado , no alteran ni H- •eli-
yen la acción civil que tienen los particul 'n,¡s 
Estedo, para que aquellos indemnicen c o n 1 ^ e! 
nes los ga£tos? pérdidas, daños y perjuicio SUŝ e-
hubieren ocasionado.» ^^les 

La propia disposición se ha conservado P 
de este año sobre delitos contra la segur'H 
Estado, agregándose, para darle mayor r ^ ' 

ue «la enagenacion de bienes hecha en 

mpoco se nLel Prom. 

cía, 
¿Ha se declarará nula á solicitud de" parte ^ 
sada.» JEsos antecedentes, contrarios de tod 
á la supuesta costumbre, concluyen que i 0 ^ 0 
legislativo, el ejecutivo y el judicial, l m si/0,Jer 
íormes en el desconocimiento del principio n'' 
atribuye al país, y de cuya práctica i j L e S * 
citar ni un solo ejemplo. , ^f 'a 

A l dictar el decreto de 1854, como desde 
ees se dijo á la legación da S. M, O, Ventfzu6! 
hizo más que declarar un principio que MSOI¡D<) 
bia sostenido ella constantemente, sino que n 0 
forme a l derecho natural, á la costumbre 
naciones y á algunos tratados. Vattel, cu el ^ 
tulo G.0, libro 2.°, «déla parte que la nación 
tener en las acciones de sus ciudadanos» des 
de haber establecido que la nación nodebesuf^ 
que los ciudadanos causen injuria á los subditosIf 
otro Estado, y mucho ménos que ofendan á este v 
que quien hace una ú otra cosa autoriza al sobera 
no ofendido en sus súbditos ó en sí mismo 
vengar la injuria, añade;—«Sin embargo, como es 
imposible al Estado mejor organizado, y'al sobe
rano más vigilante y absoluto, moderar, según sü 
voluntad, todas las acciones de sus súbditos y con
tenerlos siempreven la más exacta obediencia sena 
injusto imputar á la nación ó al principelas faltas de 
los ciudádanbs] pues no puede decirse en general 
que se ha recibido injuria de una nación por ha
berla recibido de algunos de sus individuos. 

«El soberano que se niega á reparar el daño 
que su súbdito causó, ó á castigar al culpado, 6 
porlin á entregarle, se hace en cierto modo cóm
plice de la injuria, y es responsable de ella. Pero 
si entrega, ó los bienes del culpado en indemniza
ción en los casos susceptibles de reparación seme
jante, ó la persona para que se le imponga la peni 
de su crimen, nada más tiene que demandar el ofen
dido.)) 

El mismo Vattel, examinando en el capítulo 15, 
libro 3.°, la cuestión de si el Estado debe indem
nizar á sus súbditos de las pérdidas que han pade
cido por la guerra, distingue entre los males cau
sados por el Estado ó el mismo soberano, y los que 
hace el enemigo.—«De la primera especie (con
tinúa), son unos causados libremente y por pre
caución, como cuando se toma el campo, la casa ó 
el jardín de un particular, para construir e ¡ alcá
zar de una ciudad ó cualquiera otra obra de forti
ficación, cuando se destruyen sus mieses ó sus al-
rnacenes por temor de que Jos aproveche el e n e 
migo. El Estado debe pagar esta espec'w de daño 
al particular, no debe cargar con ellos sino en la 
parte que le toca. Pero otros daños son causados 
por una necesidad inevitable; tales son, por ejem
plo, los estragos de la artillería, en una. .ciuír 
que se recobra del enemigo. Estos sonaccidenc > 
males de la suerte para los propietarios en qmê  

1 recaen. El soberano debe tenerlos e n cuentaeq ^ 
tativamente si el estado de sus nego(:10S, Esta. 
permite; pero nadie tiene acción c011*'13'6^^ 
do por desgracias de esta naturaleza, pov ̂  ^ 
que no ha causado libremente, sino P0.r ne, ¡al¡(o 
y accidente, usando de sus derechos, i ) ^ 0 * ^ 
de los daños causados por el enemigo. T0™8, qUei 
ditos están expuestos á ello;-; ¡desgraciado u ^ 
en q;;;cn caen! En una sociedad bien Pucare ¡iaSta 
este riesgo los caudales, cuando lo coi ^ 
la vida. Si el Estado hubiese de ^ f m ^ 0 se 
rigor á cuantos pierden de este ^ ¿ebeiía 
agotarían las rentas públicas; cada un ^ qUe 
contribuir con lo suyo en justa Pr0Porclt°s' ¡ndeffl-
sería impracticable.'Por otra paf^é^fe*. v re-
nizaciones serían susceptibles de nm a ' 
querirían una minuciosidad espantosa. ^jajn-

»Así es de presumir que nunca ha sid ^ 
tención de los que se unieron en socie picada en 

Esta misma, máxima es admitida y Pr joS gfta-
todos los países de América, inclus7particular-
dos-Unidos, en naciones de Europa , 7 ? ^ p0teD-
mente en España. Como el ejemplo de ^ ^ 
cía debe tener mayor fuerza siendo ioS prin-
mante, permítase al abajo firmado cita ^ c ^ 
cipios en que convino el gabinete de ' ^ r i ó ea 
hace mucho tiempo, en un tumulto I11. jeS) alsa' 
Nueva-Orieans contra súbditos esp2^ aigunoS 
berse que habían sido ejecutados en ̂  ^uidas, 
ansio-americanos, y sus casas f"4er0;nri del 

sul forzada, saqueada y de otros I B O ^ la Ünioa 
Se pretendió entonces del gobierno perj"1110 [ 
que indemnizase á todos los espanoie^^to a 
dos; y aquel, al paso que concedió res suste 
cónsul Sr. Laborde, lo negó á los,del!leS, á p.eŜ  
tando que debían acudir á los tnbunjon esp3110'̂  
de que, según el lenguaje de la ^Sí10, ^¡a í"61,^ 
en Washington, aquellos actos de vio'e^ ^ ¡pir 
de pública notoriedad, y tales, q"6 n ^¡erno5 
do do guerra declarada entre ambos g 
habia justificado. f stac'0 .1 

Son notables las palabras de Y^\ltt, & 
secretario de Estado, Sr. Daniel )veu:inion & \ 
dice: «El Sr. Calderón manifiesta la 0 ^ 
no solo debe darse indemnización ai ^ p é ^ i o 

de 

cónsul de S. M . C , por ^ ^ f J ^ l x ^ - A p 
sus bienes, sino igualmente que el 8 esP^M 
Estados-Unidos debe reparación a i r0pieda 
residerítes en Nueya-Orleans cu{atuI¡)ult0! 6 ¿I 
fueron dañadas ó destruidas por e , eparac'onvei'-
sinúa que se le habia prometido tal r co0 te 
infrascrito siente con verdad que a o ,oS de ^ 
sacien del Sr. Calderón con ^ P ^ e f c g í ^ ; 
gobierno sobre ese ^ « . . ^ , ^ic'-v, Su 
asunto, haya producido alguna ir,a ' n \ í e ¿ f L e i 
mas al paso que el gobierno na m ¿ei 

A~4„SLI„~„Í£. A* llenar todos 1 r 

con 
malhadado 

deseo y deter minación de llenar touus_ ^ e t ^ 
que una nación amiga tiene derec one 
otra en casos de esta naturaleza, s [eado P j j ^ 
derechos del cónsul de España, emp loS ,o5 
residente aquí bajo la protección u ]oS q" z. 
Unidos, son enteramente diversos u a ^ 
súbditos españoles que han venido * gU" e, 
ciarse con nuestros ciudadanos y a^j ede r 
gocios y fines particulares. E l Pl'lint' 
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especial indemnización; (dos últimos tienen 
tt^eV\io Á Ia protección que se da á nuestros pro-
«^^ iudadanos .» 
jjpio8 V mientras son muy de sentirse las perdidas 

".•^rviduos particulares, sübditos españoles, se 
¿e. je que muchos ciudadanos anglo-america-
e^KneTon perjudicados por la misma causa. aY 
posíu }nCjividuosparticulares, sübditos de S. M . C , 
,e5t0han venido voluntariamente á residir en los 

"Jnidos, no tienen, de cierto, motivo para 
si son protegidos por las mismas leyes 

ql!C jQg.Unidos , no tienen, de cierto, motivo para 
vrse , si son protegidos por las mismas leyes 

«q11̂  Ristracion de justicia que los ciudadanos de 
üaís Por nacimiento.» En realidad tienen a l -

,)este ventaja sobre los ciudadanos del Estado en 
cuoae hallan , porque mientras no se naturalizan, 
que f perseguir las injurias hechas á sus perso-
P ' hienes en los tribunales de los Estados-Uni-
liaS 0ó en los de ese Estado, á su elección. El pre-
do8' .e 0pina, como ya se ha dicho, que por razo-
5 bvias , el cónsul se halla en distinto caso , y 
1,63 0 i gobierno de los Estados-Unidos debe de-
c f^ r lina justa indemnización a¡ grí Laborde; y 
cre''a recomendará al Congreso al empezar sus 
aSl,S'inas sesiones. Hé aquí cuanto está en su ma-
proXJ,i caso puede ser nuevo; pero teniendo el pre-

- al n0, te ]a opinión de que conviene indemnizar 
s^e? .T^rr ! f t . no ha creido necesario buscar ante Sr. Laborde, 

c e ^ ^ o t a f u é escrita en 13 de Noviembre de 1851. 
Retida al gobierno de S. M . C , replicó áe l l a , 

S0üJ""sUS instrucciones 
seg un 

el Sr. Calderón de la Bar-
12 de Abri l de 1852. Tocando el punto de que 

trata, se expresa él en estos términos:—«El go-
• no de S. M . C. '¡ha tomado en consideración d 

• j0 sentado por el honorable señor secretario 
P Estado en su nota de 13 de Noviembre último, 
^ hre Que los extranjeros han de someterse á las 
"fves vigentes en el 'país que han escogido para 

6 rcersus negocios; y no pretende controvertir-
i viendo que la aplicación de esas leyes debe 

recíproca.»—Más adelante el presidente de los 
F tados-Unidos recomendó al Congreso que otor-

e la indemnización, no como un acto de justicia, 
n̂o de magnanimidad y generosidad, que corres-
ondiese al que habia ejecutado S. M . C perdo-

P ndo á los invasores de Cuba. A l mismo tiempo 
pfnresidente pone á salvo el principio desenvuelto 
,n la citada comunicación deM. Webster, diciendo 
noe ella expresa su modo de ver en el asunto, y 
I m entiende que el gobierno de S. M . no contro
vierte la exactitud de las ideas allí manifestadas. 
Y también asegura que por aquella consideración 
üuede concederse el resarcimiento, sin establecer un 
Intecedente peligroso. . . . vVOJJO 

Cuando en 18o0 se exigió indemnización a i o s -
cana y á Nápoles por perjuicios que causó á ex-
tranieros la represión de levantamientos, los go
biernos de Austria y de Rusia hicieron al de la 
Gran-Bretaña observaciones muy fundadas sobre 
las consecuencias que vendrían de conceder á los 
extraños, derechos no poseídos por los naturales. 
Demostróse en aquella ocasión que el olvido de tal 
regla pondría á los ingleses en una situación ex
cepcional y verdaderamente privilegiada; menos
cabaría la independencia del país; dañaría el ejer
cicio del sagrado derecho y deber de conservación; 
autorizaría para pedir reparación por todos los 
casos fortuitos; haría al extranjero superior á las 
leyes á que se obligó entrando voluntariamente en 
la nación; convertiría en calamidad su admisión en 
alguna parte; estimularía las revueltas, y produci
ría el funestísimo resultado de que los privilegia
dos especulasen con ellas. 

LordPalmerston, en una sesión de Junio de 1850, 
contestaba á un miembro del Parlamento bri táni
co: «El honorable miembro supone que el gobier
no de la Reina ha establecido el principio de que 
el gobierno inglés pediría indemnizaciones por 
todo daño ó pérdida que un subdito inglés experi
mentase en Grecia ú otra parte, de resultas de aso
nadas, trastornos ó causas semejantes. No es po
sible sostener que los extranjeros tengan dere
cho en todo caso á ser indemnizados por el go
bierno del país en que han sufrido perjuicios ó i n 
jurias.» 

Lord Stanley fué más explícito en la sesión de 
17 del mismo mes, dirigiendo á la Cámara de los 
comunes estas palabras: «No creo que un gobier
no esté obligado, en todo el rigor de la palabra, á 
indemnizar á los extranjeros que han sufrido por 
fuerza mayor. Todo lo que debe hacer un gobier
no en semejante circunstancia es proteger en cuan
to pueda á sus nacionales, y á los extranjeros que 
residan en su suelo, contra las pérdidas y las vio
lencias.» 

El barón Gros, ministro de Francia en Grecia, 
escribió á su gobierno, con motivo dé las reclama-^ 
ciones de D. Pacífico , sosteniendo idéntica doc
trina. 

Por declaración cangeada entre Venezuela y los 
Paises-Bajos en 1855 , se convino en que los ex
tranjeros no tienen derecho para reclamar por la 
vía diplomática, ni de otro modo que el que las le
yes señalan en los mismos casos á los venezolanos, 
los perjuicios que sufran en consecuencia de los 
disturbios que experimenta este país , nuevo y no 
todavía bien consolidado. 

Un tratado concluido entre Venezuela y Cerdeña 
en 1858, determina que, en los casos de revolu
ción ó guerra interior , los ciudadanos de ambas 
partes tendrán derecho, en el territorio de la otra, 
a ser indemnizados de los daños y perjuicios que 
reciban en sus personas y propiedades por las au
toridades del país , en los mismos términos en que 
Por las leyes que rigen ó rigieren en el país tuvieren 
'os ciudadanos de éste derecho á la referida indemni
zación. 

El tratado de amistad, comercio y navegación, 
concluido entre Venezuela y las ciudades anseát i 
cas de Hamburgo, Bremen y Lubek en 31 de Mar-
0̂ este año, estipula en su art. 4.° que, cuan-
J las propiedades de los ciudadanos de una ú 

í*™ Parte sean tomadas ó menoscabadas por las 
"•-ondades legítimas de las respectivas naciones, 
eciamado y comprobado que sea por los interesa-
0s ante el supremo gobierno nacional con las for

malidades legales el despojo ó menoscabo sufrido, 
Se concederá al dueño de la propiedad tomada ó 
Menoscabada una justa y completa indemnización. 

ero añade que en todos los demás casos en que, 
por causa de la perturbación del órden público, 
os ciudadanos de una ú otra parte sufran daños y 
Perjuicios en sus intereses ó propiedades, podrán 
eclainar de quien haya lugar toda clase de indem-
^acion, con sujeción á las leyes comunes vigen-
es en el país en que fueren ocasionados^ y en los 
casos prescritos por ellas. 
, "ara coftipletar ese cúmulo de autoridades que 
í ? sldo necesario producir tratándose de una cues-

on de principios, se valdrá el infrascrito del mis-
0 tratado de paz y amistad que celebraron Ve-

r fUeo o y EsPaña en 1845) y cuyo art- 13' Pár-
ea p^-0) es del tenor siguiente: «Los venezolanos 

1 España, y los españoles en Venezuela, podrán 
poseer libremente toda clase de bienes muebles é 

muebles,[tener establecimientos de cualquiera es-
Pecie, ejercer todo género de industria y comercio 
1 Ox mayor ó menor, «considerándose en cada país 

omo subditos nacionales los que así se establez-
, T1 ' y como tales sujetos á las leyes comunes del 
País donde residan, posean ó ejerzan su industria 
u comercio;» extraer del país sus valores integra-
ente, disponer de ellos, suceder por testamento y 
ulntestato, iodo en los mismos términos y bajo las 

nismas condiciones que los naturales}» 
en i^Ul están los esPañoles que poseen bienes de 
^.a.qmer clase en Venezuela, tengan estableci-
, lentos, ejerzan industria ó comercio, terminante-

ente iguales con los venezolanos, y sujetos, como 
tér0S! a las leyes (ie la república, en los mismos 
dia"11008 y bajo las mismas condiciones. Y no po-
cho r de 0tr-a manera: si toda nación tiene dere-

0 para abrir ó cerrar su territorio á los extran

jeros, le es dado también permitir su entrada, con 
las limitaciones que juzgue convenientes. La que 
señala la Constitución de Venezuela es la obedien
cia y sometimiento á sus leyes, de que ningún ex
tranjero está exento. 

Así es que, lejos de servir de apoyo el tratado a 
la reclamación del Sr. Romea, sin violarlo no pue
de España pedir, ni Venezuela conceder, un pr iv i 
legio destructivo de la igualdad en el establecida, 
y de pernicioso ejemplo para en adelante. Los es
pañoles estantes en Venezuela tienen todos unos 
mismos derechos: no importa que su residencia en 
ella haya sido larga ó breve: si la fecha de su ve
nida al país produjese alguna diferencia en ese 
respecto, no se sabe de dónde podría ella derivar
se; ó si viene del tiempo en que se hizo el tratado, 
se seguiría que los llegados después de 1845 care
cen de los derechos adquiridos por los residentes 
aquí para entonces. 

Si es verdad que todo gobierno que da acogida 
á los extranjeros, está obligado á protegerlos; si 
la Constitución les garantiza sus bienes y propie
dades; si es necesario cumplir los tratados, eso no 
quiere decir que debe ponerlos á cubierto de los 
males que les produzcan las calamidades de la na
turaleza, sean físicas ó morales. Lo que se les 
ofrece es la protección de la autoridad pública, que 
está depositada en los tribunales. En caso de rehu
sar estos oír sus quejas, ó de hacerles una injusti
cia manifiesta, es cuando pueden interponer la 
autoridad de su propio soberano, para que solicite 
se les oiga en juicio, ó se les indemnicen los per
juicios causados. 

No hay razón alguna para suponer que porque 
Venezuela ha llamado liberalmente á los ciudada
nos de otros países á participar de los beneficios 
que brindan su suelo y sus instituciones, ha lleva
do su generosidad hasta el punto de perjudicarse 
en beneficio de ellos, como sucedería si aceptase la 
responsabilidad de casos fortuitos. Valga la auto-
ridrd de jurisconsultos españoles. «Caso fortuito 
(dice Escriche) es el suceso inopinado, ó la fuerza 
mayor que no se puede prever ni resistir. Tales 
son las inundaciones, torrentes, naufragios, incen
dios, rayos, violencias, sediciones populares, ruinas 
de edificios causadas por alguna desgracia impre
vista, y otros acontecimientos semejantes.» 

Precisamente porque el tratado debe observar
se en todas las partes de la república, aunque a l 
guna venga á hallarse por accidente sometida á 
insurrectos, sostiene el poder ejecutivo que los es
pañoles, así como los demás extranjeros perjudica
dos por las conmociones políticas, deben apelar á 
los tribunales en solicitud de desagravio, y no pe
dirlo inmediata y directamente á la nación por la 
vía diplomática, lo cual es prescindir de las termi
nantes disposiciones de leyes venezolana^. Protes
tó la legación española contra la de 1854 que de
clara la irresponsabilidad del gobierno por los 
daños que causasen á los extranjeros las conmo
ciones políticas; y rebatidos entonces los argumen
tos con que lo-hizo, no dijo una palabra más. 

Este silencio, guardado desde entonces hasta 
ahora, debe tenerse por señal de asentimiento á 
las contestaciones que se le dieron. Sin embargo, 
no es esa la ley que sanciona el mismo principio: 
ya se ha visto que también lo contiene la de 1849 
sobre traidores, de la cual España no se ha queja
do en ningún tiempo. Es además óbvia regla de 
jurisprudencia universal, que de todo delito nace 
el derecho de pedir el resarcimiento de los daños 
y perjuicios que el delincuente ha causado, y el de 
reclamar el castigo correspondiente á la satisfac
ción de la sociedad ofendida. 

Se cree, por lo expuesto, que no es principio de 
derecho de gentes el que hace al gobierno consti
tuido heredero forzoso ante el mundo civilizado de 
todas las obligaciones que contrajo su adversario 
y de todos los daños que infirió. Que una nación 
por su voluntad, ó en homenaje al mantenimiento 
de la paz, que alguna vez se compra á caro pre
cio, se haya desviado de la justa regla que se de
fiende, es sin duda posible; pero su ejemplo no es 
capaz de mudar el derecho internacional. Aun fal
taría probar que el caso de Dinamarca, que se 
sirve citar el Sr. Romea, es exactamente igual al 
de Venezuela; esto es, que habiendo allí una ley 
que dispone el medio de conseguir la reparación 
de un daño, se ha permitido su inobservancia. 

El antecedente de Coro no tiene analogía con el 
asunto: allí se trataba de hechos que se atribuían 
á las autoridades legítimas, principalmente al go
bernador y al comandante de armas. Tal fué el úni
co fundamento del reclamo, y en la convención que 
le puso término se negó aun á Holanda la facultad de 
invocarla en lo sucesivo. El antecedente de La Guai
ra tampoco favorece de ningún modo la preten
sión. Con efecto, acorde el gobierno con lo decla
rado en resoluciones anteriores, lo que determinó 
en 1.° de Diciembre de 1859 sobre las operacio
nes fiscales de los facciosos en aquel puerto, fué: 
1.°, que el Tesoro no debía devolver ni á los 
particulares ni al municipio lo que les sacó la vio
lencia de los primeros; 2.°, que no perjudicaban 
á la república los pagos hechos á legítimos aeree, 
dores, según prévias órdenes de la contaduría 
general; y 3.°, gue habían de reintegrarse al erario 
las sumas invertidas en servicio de la facción, para lo 
cual se dirigiría la competente acción contra los 
obligados á resarcirlas. E l mismo 1.° de Diciem
bre resolvió el poder ejecutivo, contestando al go
bernador de Cumaná, que desconocía la legit imi
dad de los endosos hechos por los facciosos sobre 
documentos otorgados en favor del Tesoro nacio
nal de que se hubiesen posesionado ¡por fuerza; y 
por punto general, que no podía reconocer legi t i 
midad en operaciones fiscales practicadas por los 
facciosos. Parece , pues, que semejantes actos no 
favorecen el objeto para el cual se han adu
cido. 

Las disensiones intestinas que por desgracia 
existen en Venezuela desde 1859, no constituyen un 
impedimento del uso de los recursos legales con
tra los facciosos. Casi todos los lugares de que es
taban apoderados, han sido sometidos. Si durante 
su dominación en ellos no fué posible llamarlos á 
juicio, lo mismo nos sucede después que terminó. 
Se habrá retardado, pero no imposibilitado el 
empleo de las acciones que asisten contra ellos. 
Los jueces, desde que han sido restablecidos en 
sus funciones, han podido oír y decidir las quejas 
de naturales y extranjeros contra los autores de 
los daños. La presencia de ellos en la jurisdicción 
del tribunal donde se les demande, tampoco es ne
cesaria. Según la ley vigente, cuando no se halla al 
demandado para citarle, se le llama por laimpren-
ta, fijándple el plazo en que debe comparecer; y en 
el evento de faltar, se le nombra un defensor que 
concurra al pleito. Algunos ciudadanos han puesto 
en ejercicio sus derechos para obtener judicial
mente la enmienda de los daños que han recibido 
de las facciones. ¿Por qué no han de seguir su 
ejemplo los españoles que se hallen en las mismas 
circunstancias? 

Según el derecho de gentes, los extranjeros ha
bitantes, en general, deben soportar todas las car
gas que las leyes y la autoridad ejecutiva imponen 
á los ciudadanos. Están por consiguiente obliga
dos á la defensa del Estado, si no es contra su pro
pia patria. Por eso, cuando se quiere eximirlos de 
este deber, se cuida de estipularlo en tratados, co
mo se halla convenido entre Venezuela y España 
en el art, 3.° del reconocimiento y amistad. Aun 
cuando no obstase semejante obligación, Venezue
la nunca exigirá de los extranjeros que tomasen 
parte en sus disensiones civiles, como no lo exige 
de los individuos de aquellos países con quien no 
tiene pactos que lo prohiban. Pero de que deban 
los españoles permanecer neutrales en las contien
das domésticas del país, no se sigue que puedan 
prescindir de las leyes á cuyo imperio se hallan 
sujetos, mucho menos cuando no se les niega la 
debida protección. La diferencia está en que ellos 

pretenden que sea la nación directa é inmediata
mente responsable, y el poder ejecutivo, á quien 
toca cuidar de que se guarden y ejecuten las le
yes, insiste en que se emplee el medio de protec
ción que ha determinado la república en ellas, ha
ciendo uso de su soberanía é independencia. 

No cree el gobierno que le incumba á él discur
rir sobre la conducta que siguiese el partido que 
lucha, en el caso que figura el Sr. Romea, y que se 
funda en la asimilación de las autoridades legí
timas con los facciosos. El gobierno, que manda 
en todo el territorio, que ha obtenido una série de 
triunfos contra los sublevados, que es el represen
tante de la legalidad, que nunca ha sido interrum
pido en sus funciones, y á quien reconocen y se 
dirigen las potencias extranjeras, no puede ser 
comparado con facciones que, si aun duran, es por
que se guarecen en los montes y bosques de un 
país tan extenso como escaso de población. 

S. E. el presidente de la república espera que la 
lectura de esta nota demuestre al señor encargado 
de negocios de España las gravísimas diíicultades 
que presenta la aceptación del principio de que se 
trata, y que él no puede admitir sin quebranta
miento de la Constitución que ha jurado observar, 
sin destruir el sistema que ha seguido constante
mente Venezuela, sin dar nuevo vigor á esas mis
mas facciones que combate, y en cuyo término tan
to ée interesa la sociedad; sin abrir ahora mismo, 
y para todo tiempo, un inmenso campo á los abu
sos, y sin arrojar en el seno de las poblaciones un 
nuevo y peligroso elemenío de disturbios. 

Aprovecha el infrascrito esta oportunidad para 
presentar ai Sr. Romea las seguridades de su con
sideración muy distinguida.—Firmado: Pedro de 
las Casas.—Sr. D. Eduardo Romea, encargado de 
negocios de España. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-50 c , publicado; á plazo, 48-50 á fin cor. vol. 

El diferido á 40-60, no publicado; á plazo 40-80 
á fin próx. vol . 

La deuda del personal á 17-25 d., no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según noticias que hoy tenemos, el día 13 salió 

de Tánger el Sr. Echenique en dirección á Moga-
dor, con objeto de hacerse cargo de algunas su
mas pertenecientes al primero y segundo plazo de 
la indemnización. También parece que el comisio
nado marroquí que de órden del sultán pasó á I n 
glaterra para ver si contrataba un empréstito con 
la casa de Rostchild no ha podido lograrlo , en 
atención á que dicha casa exige que un gobierno 
europeo salga garante del compromiso contraído 
por los moros. El emperador, en vista de esto, se 
cree que gestionará con el gobierno inglés para 
que le preste aquellos buenos oficios , á lo cual no 
hay muchas probabilidades de que acceda lord 
Palmerston ni sus colegas. 

De modo que cuando faltan cuatro días para el 
vencimiento del tercer plazo, cuando aún no se ha 
percibido la totalidad del primero , y las esperan
zas que nos hicieron concebir los órganos oficiosos 
del ministerio hace dos meses, diciendo que el^Je-
tib habia participado al Sr. Merry que estaban 
prontas todas las sumas de dicho segundo plazo 
para ser entregadas , han resultado fallidas, sali
mos con que los buenos de los marroquíes, quefue-
ron muy propicios para prometer, no tienen crédi
to ni dinero. ¡Medrados estamos! 

Según carta que tenemos de nuestro apreciable 
corresponsal de Tetuan, fechada el 18, no ocurría 
novedad en aquel punto y ya principiaban á re
gresar á Tánger los hebreos que habían emigrado 
á Algeciras y Tarifa cuando comenzó la guerra. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

los abusos de la administración económica, no te
niendo ya huecos en las oficinas generales donde 
colocar sus numerosos amigos, ha encontrado me
dio de mandarlos en clase de agregados á los ar
chivos de provincia. Aquí tenemos uno con la gra
tificación de 12,000 rs., que está ganando tiempo 
para redondear su cesantía, lo cual le ocupa tan
to, que no le queda ninguno para acercarse al 
archivo, donde es fama que no ha entrado ni una 
sola vez. 

Sería curioso saber la suma que cuestan al país 
estas agregaciones y los derechos pasivos que á 
favor de ellas se están creando. Necesario es po
ner dique á t ^ i t o abuso. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 25 de Octubre de 1860. 
Abierta á las dos y diez minutos , bajo la presi

dencia del señor marqués del Duero, y leído el de
creto disponiendo la continuación de las sesiones, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

El Sr. Alcalá Galiano anunció una interpelación 
al gobierno sobre las relaciones diplomáticas de 
España con el extranjero. 

El señor presidente del Consejo quiso responder 
en el acto, pero el Sr. Alcalá Galiano pidió el 
aplazamiento para dentro de tres ó cuatro días. 

El Sr. O'Donnell pidió que constara que el go
bierno habia querido contestar en el acto. 

Juró y tomó asiento el Sr. Heredia. 
El señor ministro de Gracia y Justicia leyó el 

proyecto de autorización para plantear como ley 
del Estado la de reforma hipotecaria leida al Sena
do en su sesión del 3 de Julio último. 

Se levantó la sesión á las dos y media. 

CONGRESO. 
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Sesión del dia 25 de Octubre de 1860. 
Se abrió á las dos y cuarto. Para ser el primer 

día que los señores diputados reanudan sus sesio
nes interrumpidas en 5 de Julio último, hay muy 
pocos espectadores en las tribunas. 

El Sr. Baamonde lanuncia una interpelación a l 
gobierno, sobre el estado deplorable de los nego
cios interiores. 

El Sr. Ribo dirige otra interpelación al señor 
ministro de Fomento, sobre el estado lamentable 
y falta de cumplimiento de la ley de ferro-carriles, 
por la compañía que tiene el de Madrid á Za
ragoza. 

El Sr. Santana hace una pregunta sobre el esta
do de los trabajos de la comisión que entiende .en 
el proyecto de ley de imprenta. 

Dióse cuenta de varias leyes sancionadas por 
S. M . 

El señor presidente del Consejo de ministros 
manifiesta estar dispuesto á contestar á todas las 
interpelaciones que se le dirijan, y son aplazadas 
por los señores diputados.—Procediéndose al sorteo 
de las secciones, al entrar nuestro número en pren
sa continuaba esta operación. 

CORRESPOJÍDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Granada 23 de Octubre. 
Una vez más se ha equivocado La Corresponden

cia; se conoce que de algún tiempo á esta parte no 
bebe en muy buenas fuentes. Hace días que, ha
blando de los diferentes candidatos que aspiran á 
representar el primer distrito de esta capital en el 
Congreso, decía que esta elección sería completa
mente libre, porque el gobierno no apoyaría con 
su influencia moral á ninguno de los aspirantes; y 
quizá en la misma hora que esto leían los poquísi
mos que aquí leen La Correspondencia, el Sr. Bo-
nafox leería una epístola ministerial (no diré el 
ministerio de que procediera) en que se le anun
ciaba que el gobierno veria con gusto ocupada por 
el Sr. La Presa la vacante que el Sr. Velo ha dejado 
en el Congreso. Creemos que con este motivo, si es 
cierto, retirarán su candidatura muchos que no la 
habrían presentado sin la esperanza de obtener el 
apoyo oficial. 

Aquí se han leído con mucho interés los tres ar
tículos que EL REINO ha publicado sobre el estable
cimiento de una aduana en Madrid, y no hay una 
persona medianamente entendida en la níáteria 
que no haga la debida justicia á los profundos 
conocimientos del autor. En el tercer artículo se 
encierra al Sr. Salaverría en un círculo de hierro 
de que no le es posible salir. ¿Se trata de proteger 
el comercio de Madrid estableciendo un privilegio 
odioso en su favor, ó se quiere reducirlo á la con
dición fiscal de una provincia de la periferia del 
reino? No hay alternativa. 

Si en Madrid se establece una aduana de entra
da, sujeta á las mismas condiciones que todas las 
demás, habrá de señalársele una zona fiscal dentro 
de la cual no podrán circular las mercaderías sino 
con las formalidades establecidas, y en este caso 
al comercio de Madrid se le impondrán trabas de 
que hasta ahora se halla completamente libre. Si 
se prescinde de esto, si las mercaderías que se 
adeuden en Madrid han de ser libres en su circu
lación como si hubiesen pagado sus derechos en 
Mála ga ó Barcelona, tenemos establecido ese p r i 
vilegio de que hablamos antes, y pronto, muy 
pronto, lo reclamarán para sí Granada y otras pla
zas comerciales del interior. 

Agradeceremos al articulista que trabaje has
ta conseguir la reforma de las tarifas de consu
mos, seguro de que aunque fuese vencido en la lu
cha , el país le agradecerá sus esfuerzos y rectas 
intenciones. ¡ Ojalá que las reglas para la admi
nistración del impuesto fuesen algún dia también 
objeto de una discusión ámplia y detenida! ¡Cuán
to hay que reformar en esta parte! 

La causa del sombrerero Alhama sigue el su
mario; cuando salga de este| estado diremos á 
V. cuanto arroje y llegue á nuestra noticia. 

El severo Sr. Salaverría, que vino á desterrar 

Vigilantes subterráneos. Parece que algunos co
merciantes de Madrid, dueños de tiendas ó alma
cenes, tratan de establecer con permiso de la au
toridad cierto número de serenos, que, introdu
ciéndose en las alcantarillas durante la rroehe, i m 
pidan los robos que por ellas se cometen ahora con 
tanta frecuencia. 

Probidad. El acomodador de butacas en el tea
tro de la Zarzuela, pudo adquirir de manos de una 
niña una caja de oro guarnecida de pedrería, que 
un caballero se habia dejado olvidada en su asien
to. Inmediatamente fué entregada á su dueño la 
preciosa alhaja. 
¿.. . Rasgos de esta naturaleza deben hacerse p ú 
blicos. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Paisajes. De un corto pero bien pensado ar
tículo que publica hoy sobre la Exposición de Bellas 
¿árfes uno de nuestros colegas (artículo destinado 
principalmente á censurar la ligereza y la igno
rancia que se advierten en casi todas las críticas 
que hasta ahora se han hecho de la Exposición) 
tomamos los siguientes párrafos, en los cuales nos 
parece que se hace estricta justicia á los laudables 
esfuerzos del eminente paisajista Haes y á la apl i 
cación y al ya distinguido mérito de sus discí
pulos: 

«Otro hecho muy notable (dice el articulista de 
La Verdad) ofrece la actual Exposición, que ha pa
sado desatendido para los que de ella han habla
do. El paisaje, este ramo de la pintura, que hace 
pocos años , si no era un género completamente 
nuevo en España, estaba tristemente representado 
por especialidades sin antecesores ni sucesores, se 
presenta este año como engendrado por encanto; 
en la infancia, es verdad, pero lleno de vida y es
peranza. 

Gracias á los desvelos del eminente paisajista 
D. Cárlos de Haes, y á su entusiasmo y amor al 
arte, podemos hoy contemplar las obras de sus 
discípulos los Sres. Araujo, Beraud, Criado y 
Riancho, todos los cuales se presentan de una ma
nera que hace honor al maestro. Los esfuerzos que 
este ha hecho para crear en nuestro país el género 
de paisaje, bastarían por sí solos para hablar muy 
alto en su favor, atendido lo ingrato de la tarea, 
el desinterés con que la lleva á cabo y el brillante 
resultado obtenido. Sin embargo, nada de esto ha 
merecido de tantos Aristarcos ni un simple re
cuerdo. 

¿Tan poco valen los países del Sr. Araujo (nú
meros 2 y 3 del catálogo) que no merezcan men
cionarse? Este artista, que en la última Exposición 
se anunció de una manera tan ventajosa con su 
cuadrito de la iVona arruinada, nos presenta dos 
vistas de las cercanías de Avila, que prueban pal
pablemente que no han salido vanas aquellas es
peranzas, y que si bien sus dos cuadros (por su im
portancia y pequeño tamaño) no son suficientes 
para formar por completo la reputación de un ar
tista, prueban los grandes adelantos que ha he
cho, y que se halla en el verdadero camino de l le 
gar á ser un excelente paisajista. 

Lo mismo decimos de los Sres. Beraud, Criado 
y Riancho, que se presentan por vez primera en la 
liza, y que son acreedores, no solo á la mención, 
sino á las alabanzas de la crítica razonada. 

Los Sres. Martí y Alsina, Rico y Gonzalvo, son 
también, aunque no discípulos del Sr. Haes, el resul
tado de la emulación ó del estudio de sus cualida
des, y se presentan á una altura que nos hace ex
tañar doblemente que no se haya reparado en 
que tenemos hoy una escuela de paisaje.» 

Lotería. Noticia de los pueblos y administra
ciones donde han cabido los 26 premios mayores 
de los 1349 que comprende el sorteo celebrado 
hoy 25 de Octubre de 1860: 

Números. 

35287 
16951 
24SS7 
31157 
10143 
5077 

12612 
18100 
13685 
15153 
32210 
34994 
28694 
22616 
19468 

449 
29935 
2460 

33379 
26642 
12229 
13293 
9310 

25419 
35847 
4629 

Premios. 

40,000 ps. fs. 
10,000 
6,000 
3,000 
2,00G 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

SECCION RELIGIOSA. 

Administracienes. 

Bilbao. 
Ronda. 
León. 
Sevilla. 
Valencia. 
Santo Domingo. 
Cádiz. 
Santander. 
Madrid. 
Idem. 
Valencia. 
Madrid. 
Estella. 
Tafalla. 
Badajoz. 
Idem. 
Valencia. 
Reus. 
Barcelona. 
Palma de Mallorca. 
Algeciras. 
Pamplona. 
Villanueva de la Ser, 
Badajoz. 
Madrid. 
Badajoz. 

SANTO DE XMAÑANA. San Evaristo, papa y márt ir . 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Juan de Dios, donde es el cuarto dia de la 
novena de San Rafael Arcángel, con la misma so
lemnidad que los años anteriores: á las ocho de la 
mañana se expondrá á S. D. M . : á las diez será la 
misa mayor, en la que predicará D. Manuel Due
ñas: por la tarde á las tres y media, después del ro
sario y la estación, predicará D. Joaquín Corral; 
seguirá la novena, cantándose los gozos , salmo 
Credidi, Santo Bi&s y la reserva. 

Continúa la novena de las animas en la parro
quia de Santa Mar ía , donde predicará D. Pedro 
Regalado Ruiz. 

En Jesús Nazareno, en los Servitas, Arrepenti
das y Trinitarias, se practicarán los ejercicios es
pirituales que los viernes anteriores. 

SECCION ECONÓMICA. 

DOS PREGUNTAS Á LOS LIBRE-CAMBISTAS. 

Los debates sostenidos por los economistas du
rante el último invierno han pasado por un largo 
período de calma, y es de presumir que reunidos 
los partidarios de las dos opuestas banderas co
bren ahora mayor animación, si las huestes inva-
soras no han perdido nada da la arrogancia con 
que no há mucho se presentaron en la palestra. 
Conveniente y oportuno es, por lo tanto, que tra
cemos el círculo en que parece debe ya fijarse la 
contienda; y á este fin van dirigidas precisamente 
las preguntas que luego escribiremos. Mas para la 
debida justificación, preciso es que apuntemos an
tes unas breves observaciones sobre nuestras dis
cusiones pasadas. 

Difícil nos sería resolver si la indicada calma di
mana, como lo tememos, de algún desconcierto en 
la falange libre-cambista, pues no nos es dado co
nocer el estado íntimo de la sociedad que combati
mos. Por lo que atañe á los proteccionistas, enten. 
demos que no han sido estériles sus esfuerzos, y 
que pueden lisonjearse de que no llevan la peor 
parte en la pelea, como lo prueban entre otras co
sas, la diversidad y la inconsistencia de los ataques 
de que sucesivamente han sido objeto. 

Se ha repetido, en efecto, con harta falta de ra
zón, que la escuelí^proíeccionista era empírica, y 
que carecía de principios racionales; y á la teoría 
de los valores del famoso Smith oponemos victo
riosamente la doctrina de las fuerzas productivas, 
del insigne List , tan apreciada por el libre-cam
bista Courcelle-Seneuil, que ya sienta como verdad 
inconcusa, que la abundancia de los productos está en 
ranzón de estas fuerzas, que solo pueden desarro
llarse bajo el sistema protector. 

Se ha sostenido del mismo modo, que no habia 
más proteccionistas que los interesados en los 
monopolios, y que no podían constituir escuela; y 
con silenciosa mortificación del monopolismo, se 
organiza una numerosa corporación, compuesta de 
personas de todas las clases, entre las que figuran 
muchas de la más alta posición social y políti
ca, que no son ni piensan ser por cierto monopo
listas. 

Se nos ha inculpado también de que no quería
mos, que no sabíamos discutir; y hé ahí que no se 
rechazan algunos de nuestros ataques, y que otros 
se reciben con afectado desden cuando no tienen 
contestación, como el dirigido contra el Sr. Alcalá 
Galiano á propósito de su radicalismo económico, 
y contra el Sr. Pastor sobre el estupendo guaris
mo de los 600 millones de reales en que chistosa
mente calculó nuestro consumo de hierro; y héah í , 
de igual manera, que los proteccionistas se pre
sentan en la Bolsa, en la misma sinagoga libre
cambista, para sentar verdades y observaciones 
que por falta de tiempo no fueron contestadas. 

Se nos ha censurado igualmente la pretensión da 
llevar el debate sobre libre comercio de cereales 
al terreno de la conveniencia y de la utilidad, pro
pio y exclusivo, en verdad, de la economía políti
ca, queriendo los contrarios resolver esta y otras 
cuestiones económicas por los principios del dere
cho; y cuando en la sesión de la Bolsa de 20 de 
Mayo último intenta sostener un proteccionista su 
doctrina sobre el derecho y el Estado, no se le 
quiere escuchar, se le niega la palabra, y la i m 
parcial campanilla del presidente, muda en otras 
ocasiones en que los libre-cambistas han emitido 
sus ideas sobre la materia, le obliga á guardar s i 
lencio. 

¿Qué puede significar, pues, este cambio sucesivo 
de cargos, esta inconsistencia en los ataques, este 
afectado desden hácia los cargos del adversario, 
este verdadero miedo á la discusión, sino la falta 
de fundamentos, la sinrazón de la doctrina libre
cambista, por lo que corresponde á España cuando 
ménos? La escuela cosmopolita , más arrogante 
que poderosa, viene observando en realidad una 
conducta análoga á la de un ejército sitiador, que 
sin plan seguro de campaña, sin medios suficien
tes de destrucción, embiste la plaza á la ventura, 
quedando vencido en todos los baluartes. 

Aun nos presenta otro grave siintoma la escuela 
que combatimos. Insegura, débil, y sintiéndose 
vencida quizás en la esfera de la discusión racio
nal y científica, en la que principalmente, ya que 
no de un modo exclusivo, debiéramos ser impug
nados , puesto que nuestros debates afectan á 
grandes é importantes intereses, acude al arsenal 
de la ironía y del ridículo, sin reparar alguna vez 
que no es lícito arrojar insinuaciones malévolas y 
hasta calumniosas contra los que con entera bue- * 
na fé, con firme consecuencia, con alta abnega
ción, y con perfecto sentimiento del propio deber, 
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defendemos el sistema que consideramos más ver
dadero y más conveniente para la prosperidad de 
la nación. 

Dejando esto á un lado, debemos manifestar 
ahora, que aun concediendo á nuestros adversarios 
todo cuanto se les puede conceder, la completa 
verdad de la teoría libre-cambista, todavía es me
nester que descendamos al dominio del arte, y que 
se nos demuestre de un modo satisfactorio y con
creto que la aplicación de esta ¿ e o m h a de ser fe
cunda en ventajas y bienes para el Estado. En 
este campo son estériles las declamaciones; hay 
que valorar los -hechos y las circunstancias como 
son en realidad; y han de buscarse conclusiones 
prácticas, reglas positivas y claras de conducta. 

Antes de ahora, y en más de una ocasión, he
mos retado á este palenque á nuestros arrogantes 
adversarios, y de nuevo les arrojamos el guante. 
Pocas esperanzas tenemos de quedos más apues
tos campeones se decidan á salir de sus tiendas 
para recogerle. Mas por si acaso fueran infructuo
sas nuestras legítimas provocaciones, si nada nos 
dicen con afectado desden los famosos amigos de 
la discusión, bueno será que los defensores del sis
tema protector nos pongamos de acuerdo, apres
tándonos oportunamente para presentar y dar la 
batalla en cuantas ocasiones sea posible y nece-

S-Wfe'iMi/ limáis aoí'no oa¿i£s&:iÁ ZÍM-ÍÍ U3 
Así, pues, nosotros formulamos la cuestión ar

tística, la cuestión práctica de las disputas entre 
libre-cambistas y proteccionistas, en las dos s i 
guientes preguntas: 

1.a «¿Podrán subsistir y progresar las grandes 
«industrias de la nación, ó algunas de las princi-
»pales, bajo el régimen de la libertad comercial, 
«establecido inmediatamente ó en periodos bre-
«ves y cortos,» como dijo el libre-cambista señor 
Sanromá en cierta ocasión? 

2.a En caso negativo, «¿cuáles son, en dónde 
«existen latentes ó manifiestos los ramos de rique-
«za suficientes para dar ocupación y desarrollo á 
«todo el trabajo nacional, con seguro aumento de 
«la población, y con mejoramiento en su bienes-
«tar, en los recursos del Tesoro y en las condicio-
«nes de fuerza é independencia del país?» 

Aquí prescindimos de la importantísima cuestión 
sobre el respeto que merecen los intereses y los 
derechos creados, quenunca deben olvidarse. Tam
poco queremos estrechar á nuestros adversarios 
pidiéndoles cuenta y razón de loque en su concep
to corresponde al gobierno en las trasformaciones 
posibles de nuestra organización industrial. Los 
términos de la controversia son todo lo precisos, 
todo lo sencillos y todo lo necesarios además que 
pueden y deben ser. 

Para dilucidar la primera cuestión, creemos que 
es indispensable hacer una estadística comparada 
de nuestras condiciones de competencia. Estas con
diciones se reducen principalmente: i.0, á la ba
ratura y abundancia de los capitales; 2.°, á la ba
ratura y abundancia con que se puede disponer 
del combustible, de los hierros, de las máquinas y de 
las primeras materias; 3.0,á la destreza de los obre
ros y á la importancia relativa de los salarios; 4.°, 
á la extensión y facilidad de los trasportes terrestres; 
5.°, á la extensión y facilidad de los trasportes ma
rítimos; 6.°, al mayor ó menor desarrollo del cré
dito; 7.°, á la extensión y seguridad del mercado 
correspondiente á cada país; 8.°, á la naturaleza 
y estabilidad de las instituciones civiles y políticas, 
y 9.°, al espíritu industrial, de orden y de libertad. 

Algo difícil nos parece que ha de ser para los 
libre-cambistas la prueba de nuestra igualdad, ya 
que no de nuestra superioridad, en estas condicio
nes propias para la justa y racional competencia. 
Y por eso no nos admira que uno y otro dia y 

siempre contesten á nuestros retos con afectado 
desden. 

En cuanto á la segunda pregunta, confesamos 
sinceramente que no comprendemos la existencia 
ni aun la posibilidad de grandes veneros de rique-
z i en España, susceptibles de dar ocupación y 
desarrollo al trabajo nacional, con todas sus con
secuencias, desde que por medio de una reforma 
brusca y general, ó en periodos breves y coríos, se 
estableciese la libertad de comercio en los cereales, 
en las hullas y hierros, y en las manufacturas de 
lana, seda, hilo, algodón, etc. 

Estamos persuadidos, y lo mismo debe suceder 
á quienes no quieran abdicar del sentido común, 
que no es posible la prosperidad y el bienestar de 
un país como el nuestro, con un régimen económico 
que destruya ó reduzca casi á la nulidad los gran
des ramos de producción que se han enunciado. 

Quizás nos hacemos ilusiones; pero la verdades 
que tenemos una profunda confianza de vencer á 
los libre-cambistas en el terreno designado, no 
tanto por nuestra fuerza dialéctica, inferior sin du
da á la de muchos de estos adversarios, sino por la 
fuerza misma de nuestra causa. Por eso aconseja
mos á nuestros amigos que tomen como puntos de 
mira principales de sus esfuerzos las dos cuestio
nes formuladas, concentrando en ellas cuanto sea 
posible la polémica. 

De este modo venceremos y la opinión será 
nuestra. GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 24 de Octubre de 1860, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
60 c ; a plazo, 48-85 á fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40 -65; 
á plazo, 40-70 á fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publi
cado, 35-50, 

Idem de segunda id . , publicado, 22-2o: 
Idem del personal, no publicado, 17-3o. 
Acciones de carreteras.—-Emisiónde 1, de Abr i l 

de 1850,de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 95-75 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94-50 d. 
Idem de 31 de Agosto da 1852 de á 2,000 rs., 

publicado, 93. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs., 

no publicado, 94, 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 94-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 91-50 p. 
Acciones del Banco de España , i d . , 203 p. 

C A M B I O S . 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho de la noche,—Las 

vísperas sicilianas, ópera en cinco actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE, Alas ocho de la noche.— 

La torre de Babel, comedia en tres actos.—La ta
rantela, baile,—Las tramas de Garulla, pieza en un 
acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—La cruz del valle, zarzuela nueva en tres 
actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—ilfís dos mujeres. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho déla noche. 
—Historia de una carta, comedia nueva en tres ac
tos,—La Gira, baile.—El querer y el rascar 

TEATRO DE NOVEDADES. Función extr 
para hoy jueves, cuyos productos so M^ÚW, 
socorro de los cristianos de Siria -—A I ni 
media de l a n o c h e . - L i rey y el aven tu r é 0^o v 
en cinco actos.—Soirée de prestidi^tn'• 0' ^ani 
Sr. Limiñana, que entre otras suertes ^; 11 P0r oí 
siguientes: La llave del castillo.—La bn t a r á ¿ 
ce.—Una aventura de Guillermo Tell ü n ^ ' V 
ñuelo seis.—Las cartas obedientes ^-$1 ^ ^ -
comprensible 
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reló 
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se dignan honrar con su presencia ft'aWv - ^0r si 

PUNTOS DE SÜSCRICION 
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y en la de B a i l l y - B a i l l i e r e , calle del Príncine v v i , - * Anericü-;r 
deMatheu. ^ ' ^ . P a s a g , 

PROVIRCIAS: En todas las l ibrerías y administracio 
UI,XRA.MA.R : Habana , D. Benito G. Tánago; Obispo 6(jĝ e l:Orrs01. 

90 de Cuba, D. Juan Langier .—Manila, D. Manuel ft .'~~Stntk. 
Canaria , D. Amaranto Martínez de Escobar. Puprt n'̂ 2—<','1,« 

. n ~̂ Rico T\ 
nació Guaseo,—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jim ' S> 

EXTRANJERO : Paris, Mr. Laffite Bullier y Compañí! 20 
la Banque.—Mr. Lejolívet , Piotre Dame des Victoirc- ' 
Mr. Tilomas, Catherine street.—GtftraZíor, D. Manuel R^''-'"''"' 
Lisboa , Diario dos Pobres. '•"4o*, 
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P R O Y r a C I A S . 

ULTRA
MAR. 

En casa 
délos 
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nados. 

En meta 
lico ó l i 
branzas. 

M A D R I D 

ün mes.. 14 rs. 

á meses. 

6 meses. 
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P O 

CONTRA LA P1T1RIASIS SEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Entro todas las causas que determinan la 
;aida del pelo , ninguna es mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasis del cúlisdel cráneo. Tal es 
el nombre científico de esta afección cuyo ca
rácter principal es la produccioií constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
íieompanadas casi siempre de ardores y picazón. 
El esmero en la limpieza y el uso de los cos

méticos son insuficientes para destruir esta aftc 
cion, por ligera que sea, porque semejantes 
medios se dirigen á los efectos y no á la cau
sa. La pomada del doctor AL\ÍN, a! contrario, v; 
directamente á la raíz del mal modificando lajR 
membrana tegumentosa y reslableciéndo'a en' 
sus primitivas condiciones de salud. 

PRECIO 3 FS.—En casa del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23, Paris.—PRECIO 3 FS. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias : Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bu: 

gos, La Llera.--Cádiz, Mateos.—Córdoba, Raya.—Cartagena, Marqués.—Cáceres, Salas.—Gerona,! 
Garriga.—-Jaén, Pérez Albar.—Pamplona, Landa,—Falencia, Las Hcras.—Sevilla, viuda de Troya 
no.—Sax, Ulzurrun.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano,—Zaragoza, pía villar. (A. 1554) 

Á L O S SRS. F A R M A C É U T I C O S Y D R O G U I S T A S . 

SE REMITIRA ^RANCO 

01 U EIPOSICISI ESTRANGERA 

t l ü i C f l 

3? DE. 

CUBEBA 
C O N 

TAN ATO 

Para C I I R 4 Í I en p o e o s d i a s , 
sia ni r e e a i d a , las e n -
I T e r m e d a d e a C O N T A G I O S A S , 
R E C I E N T E » , A i m o u A i y 
C R O N I C A S . 

PlllFíCANTE 101MDO 
SIN MERCURIO g; 

D E S T R I I C T Ó R infalible de iai 
e n f e r m e d a d e s s e c r e t a s unas 
í u - n r v s y de los p r i n c i p i o s 
mas I N V E T E R A D O S Empeines, 
Escrófulas, Glándulas, Barros, etc 

E n P a r i s , 
cal?© de E a r a a r t i n e , n0S5. 

Y en las Famicía» de iodos las paisa 
Depósitos en Madrid, á 14 y 24 k: el frasco las 

boratoris de Calderón, Príncipe, 18} de Collan-
t**, ui.izueja del Angel, 7, y de don V. Moreno Mi-
,110.1, Arenal, 6. (A.) 

^ « 1 

Es el mas completo tanto en productos Farmacéuticos como 
Químicos é Industriales, de todos los que lleva publicados en es
tos quince años. 

D I R E C C I O K B S . 

PAHIS. 
C . A , Saavedra, 
13, rus d* Hautewiile. 

M A D R I D 

A l Dtor. de la Esposicion Hs-
íranjera, 

calle Mayor, número 10. (A) 

Puoto • : \ mqm, Chanli-
l ly, Bruselas , Inglaterra, etc., 
etc. (A.) 

EL PELO 0 M m k BLAI00S S.£ T f l E I 

i m mi iraoso o DE mim i 
LA CASA JEANNET, EN PARÍS, 152, RUÉ SAINT-HONORE. 

Habiendo dedicado treinta años de trabajos y esfuerzos á los productos especiales ha conseguido 
dar á todos los matices del rubio puro, del castaño y dehregro la mas completa perfección. Cualquiera 
puede aplicar el agua JEANNET con la mayor facilidad; un cuarto de hora es suficiente para teñir la: 
cabeza y cinco minutos para la barba, advirtiendo que tiene un olor suave y del todo inofensivo á la 
par que enteramente sólido. 

La tintura negro, sm necesidad de lavarse después, de la casa JEANNET, devuelve á los cabellos!, 
su primitivo color y brillantez conservando su flexibilidad y gracia, y es tan completa, tan perfecta su 
elaboración que no solo no mancha, &\m que ni siquiera incomoda "al cutis mas delicado. Sus efectos 
son inmediatos, su olor escelente y la solidez igual á la rubia. El agua Jeannet da positivamente á los 
cabellos blancos el mismo color que en la juventud, siempre que se empapen bien, pero cuando se ha 
becho uso antes de esas malas tinturas que prestan un color, á veces verdusco y otras rogizo, sus 
electos serán menos perfectos hasta que creciendo de nuevo el pelo se moje bastante la nueva raiz. La 
caja para negro ó castaño cuesta en Paris, 8 ó 10 frs. La caja para rubios, 10 ó i2 frs. Se reciben 
comisiones y hacen esportaciones. Ventas por mayor para España y Ultramar con grandes rebaias, y 
por menor á 40—50—60 y 24 reales en Madrid Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. En provin
cias, en casa de sus representantes y principales perfumistas. (A.) 

MEMnXE 
D'OT! 

APROBACION 
de h Academi 

de Med ic m 

M A L L A de ORO 
us Hospitales 

dri les de Parit. m 
lPItaSí€llí»i03¿ C^JIUATIVOS de la copahiba y cubeba en capsulas de. azúcar preparadas 

por «1. «f^aisaAlJ, farmacéut ico , rué Satnt-Quentin, 22, en Paris. 
Es incuestionable que la Copahiba y Cubeba son los agentes mas eficaces para curar la Blenorajia ¡ pero 

r.acmas de ocasionar dolores de vientre, vómitos, y angustias de estomago, es tan repugnante su gusto 
t m M. Gullerier, medico en gefe del hospital de Venéreos, decia en plena Academia: «Confieso que 
había renunciado a la Copahiba; mas la preparación que me habéis encargado de exa
minar con los señores BOULAY, PHAR et BÉGIN, cirujanos del Val-de-Grace, rae reconcilia 
t m <*s4<- T»*e«io:«o agente. » Desde entonces la COPAHBIVB-ÜIÉCiB, ha sido ensayada y no 
93 adunniscrada en los hospitales de París y Londres; cura en seis dias, tórmino medio, las en-
ierujedadus aiiliguas y recientes. 

Precios en España 20 y 24 rs. Se encontrará en las principales farmacias. ' (A.) 

D. AGUSTIN AGÜIR... 
oficiales de b Dirección general de contribuciones. 3.a edición.—Recomendada derenl órden la adquisi 
cion oe este libro (cuyo coste es de abono en las cuentas municipales) como útil y aun necesario para cuan-
to.uiene intervención en las cobranzns de contribuciones, y agotadas las dos primeras ediciones en tres 
meses, acaba de bacerse una nueva reimpresión de dicho MANUAL, que es indispensable para los que 
quieran optar á las recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó después de celebradas estas. 

&e venüe á 12 r.s. , lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficinas de la Epoca, calle do 
ns ierres de la Comisión Central de Anuncios, Misericordia, 2 , y en todas las administraciones de Ha
cienda publica. 

Lospedidesse dirigirán ai administrador de diebo periódico, acompañando libranza, y en ínteli-
encia de que se rebajará un 10 por i00 ó los que tomen al menos diez ejemplares. 

Reconocida como sumamente eficaz contraías 
inflamaciones é irritaciones de la garganta y el pe
cho,.jconstipados, apretamientos de a garganta, 
afonía (estincion de voz), catarro-i graves ó crónicos, 
asmas, coqueluches y gnpe. 

Esta pasta, de un sabor muy agradable, calma 
la to?, facilita la espectoracion y tiene sobre todas 
las demás preparaciones del mismo género, la venta
ja de no dejar sabor ninguno en la boca. Reemplaza 
á las tisanas pectorales y conviene á las personas 
que quieren cuidarse, no obstante sus nego
cios y sus viajes. 

La justdicada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
dos medallas, una de plata e n 1843, 
y otra de oro en 1845. 

Fábrica en París, rué Tailbout, núm. 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Estranje-
ra, calle Mayor, núm. 10, yporraonor á lOr s . caja, 
Jaboratorios'de Calderón, calle dol Príncipe 13, y de 
Collantes plazuela del Angel, 7.—En provincias: en 
easa ele los farmacéuticos representantes déla Espo
sicion Estianjera. (A. 1214.) 

E MPLOMADOR DENTARIO WARTON pre
cioso descubrimiento inglés para emplo
marse uno mismo los dientes y muelas 
sin dulor. Esta sustancia vegetal és supe

rior á todos los emplomados minerales cuyos efectos 
son muy dañosos y á menudo causan graves afec
ciones en las encías. 

Precio, 5 frs. Rué Richelieu, C8, en París. 
EN MADRID: por mayor con grandes rebajas, 

ESPOSICION ESTRANJERA, calle xMayor, 10. 
Por menor, Calderón, Príncipe, 13. Coliantes, pla
zuela del Anjel, 7, y Moreno Miquel, Arenal, G. 
En provincias, en casa de los corresponsales de la 
Esposicion Estranjera. Precio 20 rs. (A 6116) 

POESIAS 
DE D. MANUEL GANETE, 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA REAL ACADEMIA 
ESPAÑOLA, 

Esta selecta colección, elegantemente impresa en 
casa de Rivadeneira, de la que unánimes han he
cho grandes elogios todos los periódicos de diver
sas opiniones que hasta ahora han hablado de ellas 
y en la que resaltan por la energía del pensamien
to y el vigor del estilo las epístolas y sátiras po
líticas en que el autor pinta y condena los vicios de 
la época actual, se'vende á 16 rs, en las librerías 
ta la Publicidad , pasaje de Matbeu; Moro, Puer-
de del Sol; Bailly-Bailliere , calle del Príncipe, 
tuesta, calle de Carretas; Duran, calle de la Vic
toria, y en el almacén de papel de la , 
Abada, (P. R). 

" l ^ o l Í D Ü P R I N C E EUCTEÑÍT 
Federico Ileller, 17, rué Vivienne > París. 

"Venta ycompradebriil8nt.es, diamantes, pie
dras preciosas, perlas linas, joyas Y cfrííostórae^ 

(A). 

I W I M P O E T A M l ' E l H 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medieina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida 
que el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura muchísimas enfermedades, para las ciiai 
as demás remedios habisn sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy paisnte y m á S 
5S personas debilitadas ó de una constitución débil encuentran una mejora inmediata con UeSS 
•'fluencia de estas pildoras. 

ÁFECCIONESBILIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras lio-

(lUway obran especiaiísima y eficacísiraamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de esté 
ourando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y . todas las eníermedados que se deriven 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregulariáades funcionales peculiares al bello sexo son invariablemente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso de las pildoras Holloway. Son la medicina 
as segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de es

tas, as como t&mbian para los niños. 
Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmenía par lar, siguientes enfermedade 

Aiccideates epilépticos. 
Isma, . 
Calenturas de toda especie, 
hbilidad ó falta de fuerzas por 

cualquier causa. 
olores de cabeza. 

.iseníeria, 
• ierrnedades del híaado. 

Enfermedades venéreas. Jaqueca. 
Lombrices de toda clase. 
Lumbago ó mal de ríñones. 
Manchas en el cútis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis, 6 consunción pulraonw 

Erisipelas. 
Hidropesia, 
Ictericia, 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
irregularidades de la mestrua-

cion. 
Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada cají vá 

acompañada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer usó de ellas. 
Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand, Lóndres. 
En Madrid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios de venta son 7, 18 y 28 reales cada cajíi, en proporción á su tamaño. {Á. 1438] 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
Trasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las o de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96, 

PARA FORMAR CAPITALES 
R E L S E R V I C I O D E , 

Autorizada por real órden de 10 de Noviembre de 1858. 

A rr-
DIRECTOR FUNDADOR, D. F. DE P. MELLADO. 

DELEGADO DEL GOBIERNO, 
DON JOSE MARIA DE ALBUERNE, JEFE DE ADMINISTRACION. 

25,000 duros de garantía. nA 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLlh^ 1 

Capitales, rentas y depósitos.—Seguros de previsión. [lie: mil 
Cien reales mensuales bastan para formar un capital de 35,000 reales en quince anos- • g,,n-

reales, impuestos de una vez, producen un capital de 36,751 reales en igual fecha. ^ ^ ios 
tidades impuestas ni los intereses devengados se pierden en ningún caso, incluso el de muer1 
asegurados. {ormar 

Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro á cinco años, bastan cjrcUn5-
un capital de 6,000 reales cuando cumple veinte, y en igual proporción las demás edades, con 
tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que si sale soldado. . capaci-

En tanto que las Glicinas de Madrid se establecen en un local apropósito por su situación ^ p0r 
dad, se admiten seguros de todas clases en la dirección general, calle de Santa Teresa , num'aUe quie 
conducto de los agentes de la empresa que medíante el oportuno aviso irán al domicilio de los H 
ran interesarse en algunas de las operaciones. ^ ,ej princí-

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en el despacho de la calle a 
de, núm. 25, donde también se pueden deiar los avisos, 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD 
En combinación con los Ferro-carriles 

M i l D Y P A E Í S . 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos los viernes á las once de la mañana. 
PARA BARCELONA Y MABSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA CADIZ —Todos los sábados á las ones de la mañana. s 
Harina de Yalladolid trigo y rubia, desde la estación de madrid al muelle de Barcelona, n • 

lana rs. 4,30 arroba castellana. 
Psra estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30, '.modas y 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras coi 

osas, y las señoras son atendidas porcaraareras. • V^TÍO-C^69 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho ' 

Alcalá 30. 
Central de los 

R. 
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